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LIC. JESÚS PABLO LEMUS NAVARRO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

PRESENTE.

para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
periódicô Oficial 

'H 
ettudo de Jatisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 30067/LX|Vl25, que aprueba la Ley de lngresos dcl

municipio de san Marcos, Jalisco, para el ejercicio 2026.
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t¡úmenO 30007/LXlVl25 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE APRÚEBA LA LEY bÈ IITIGNTSOS OEI- MUN¡EIPIO DE S7\N MARCOS'

JALISCO PARA ËU E¿ENCÍCIO FISC AL 2026.

Artículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del Municipio de San Marcos'

Jalisco, para el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS, JALISCO' PARA

EL EJERCICIO FISC AL 2026

rírulo PRIMERo
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULo Út¡¡co
DE LA pERCEPC¡Óru Oe LOS INGRESOS V DEFINICIONES

Artículo 1. Durante el ejercicio fiscal comprendido del 1" de enero al 31 de

diciembre de 2O26, la ilacienda Pública de este Municipio' percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, contribuciones de mejoras' derechos'

productos y aprovechamientos, conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en

esta Ley se establecen; asimismo por concepto de participaciones'

aportaciones y convenios de acuerdo a las reglamentaciones

"orr"rpondientes; 
mismas que se estiman en las cantidades que a

continuación se enumeran

Estimación de lng resos por Clasificación por Rubro de lngresos y

Ley de lngresos MuniciPal 2026-
Munici ode San Marcos Jalisco

1.2.3 lm estos sobre n c¡os urídicos

1.3
IMPUESTO SOBRE LA PRODUG N, EL CONSUMO

Y LAS TRANSACCIONES
IMPUESTOS AL COMERC IO EXTERIOR
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1.9
INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE
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CUOTAS
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Y APORTACtON ES DE sEGU R DAD
2

APORTACIONES PARA FOND OS DE VIVIENDA

2'2 
^

2.3
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2.4 S_EGUBIDADS-O"CIA! - ,rrl.r
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3.9
COMPRENDIDAS EN LA
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4 DERECHOS

4.1

DERECHOS POR
APROVECHAMIENTO O
DE DOMINIO PÚBLICO

EL USO, GOCE,
EXPLOTACIÓN DE BIENES 22,799.00

4.1.1 Uso 6 369.00

4.1.2 Estacion amientos
1-q,43-0,00,4.1.3 De los Cementerios de domini
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00211N DE SERVICIOSTACPRESCHE PORosERD4.3
trosrmisos deLicencias4.3.1
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Licencias de construcción, reconstrucción,
reþaraclón o demolición de obras
Alineamiento, design ación de número oficial e
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mbio de régimen de propiedad Y

Servicios de obra
4.3.7 ularizaciones de los stros de obra

4.3.8 Servicios de sanidad
Servicio de limP ieza, recolección, traslado,

25 00

35,287.00

8,530.00

001

2

4.3.9 tratamiento Y d isposición final de residuos
859 00
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di osición final de uas residuales
Rastro

4.3.12 ro civil
4.3.1 Gertificaciones
4.3.14 Servicios de catastro

Servicios médicos
Otros servicios no es os

IOS DE DERECHOS
R
Multas

4.5.3 lntereses
4.5.4 Gastos de o
4.5.9 Otros no especificados

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE CAUSADOS EN EJERCICIOS

FISCALES ANTER¡ORES PENDIENTES DE

L!OU!DAG!9N.-o, PAGo
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6.3 ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS
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6.9
LA LEY DE INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN

EJERC ICIOS FISGALES ANTERIORES, PENDIENTES
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DE SERVICIOS DE INST¡TUCIONES BLICAS DE

SEGURIDAD SOCIAL

INCENTIVOS DERIVADOS D E LA COLABORACI
FISCAL

DOS DISTINTOS DE APORTACIONES

8.4

000 00

561 791.00

8.5 FON

I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y

SUBVENCIONES Y PENSI ONES Y JUBILACIONES
TRANSFE RENCIAS Y ASI GNACIONES
TRANSFERENCIAS

7-2

7.3

7,4

7.5

7.6

PARTICIPACIÓN ESTATAL MAYORITARIA
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DE BIENES Y PRESTACIINGRESOS POR VENTA
DADES PARAESTATALESDE SERVICIOS DE ENTI
NCIERAS MONETARIASEMPRESARIALES FINA
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8.1.1
8.1.2
8.2
8.2.1
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7
3
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5B'1.00
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la infraestructura social

Federales
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Estatales

FISCAL Y FON
APORTACIONES

8.23

Rendimientos financieros del fondo de aportaciones

para el fortalecimiento municipal
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AL RESTO DEL SECTOR
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9.3 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

Artículo 2.- Los impuestos por concepto de Actividades Comerciales'

lndustriales y de Prestaciones de servicios, Diversiones Públicas y sobre

Posesión y Explotación de Carros Fúnebres, que son objeto del Convenio de

Adhesión al sistema Nacional de coordinación Fiscal, subscrito por la

Federación y el Estado, quedarán en suspenso, en tanto subsista la vigencia

de dicho convenio.

Quedarán igualmente en Suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de öoordinación y el decreto 15432 que emite el Poder

Legislativo del Congreso del Estãdo, los derechos citados en el artículo 132

Oe'ia Ley de Hacienäa Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX' De igual forma

aquellos que como aportaciones, donativos u otros cualquiera que Sea Su

denominación condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales

y prestación de servicios; .on las excepciones y salvedades que Se precisan

ôn el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará con sus facultades para requerir' expedir'

vigilar; y en su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o

autorizaciones, previo el procedimiento respectivo; así como otorgar

concesion", y ,"älizar actos de inspección y vigilancia; por lo que en ningún

caso lo dispuestã en los párrafos anteriores, limitará el ejercicio de dichas

facultades.

ArtÍculo 3.- Para los efectos de esta ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados' en

que se divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su

5
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estructura para el desarrollo de actividades comerciales, industriales o

prestaciones de servicios; Y

lll. puesto: Toda instalación fija o semifija permanente, móvil o eventual

en que se desarrollen actividades-comerciales,'industriales o prestación de

servicios y que no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artículo 4.- Las liquidaciones en efectivo de obligaciones .y créditos

fiscales cuyo importe comprenda fracciones de la unidad monetaria, que no

sean múlti[los de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago, al

múltiplo de cinco centavos más próximo a dicho importe.

CAPíTULO SEGUNDO

DELASoBLIGAGIoNESDELoSGoNTRIBUYENTES

Artículo 5.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten la realización

de eventos, espectáculós y diversiones públicas, ya sea de manera eventual o

permanente, deberá sujetârse a las siguientes disposiciones, sin perjuicio de

ias demás consignadas en los reglamentos respectivos:

L En todos los eventos, diversiones y espectáculos públicos en que se

cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado por la

Hacienda Municlpal, el cual, en ningún caso, Será mayor a la capacidad de

localidades del lugar en donde se realice el evento'

ll. para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo del

lugar donde Se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta la

op"inión del área correspondiente a obras públicas municipales'

lll. Los organizadores deberán garantizar la seguridad de los

asistentes, entre ðtrar acciones, mediante la contratación de cuerpos de

seguridad privada o, en su defecto, a través de los servicios públicos

mrinicipales respectivos, en cuyo caso pagarán el sueldo y los accesorios que

deriven de la contratación de los policías municipales'

lV. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a

cabo con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente

el permiso respectivo de la autoridad municipal'

v. Las personas físicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos

en forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

6
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a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en materia

de padron y Licencias el día anterior a aquél en que inicien la realización del

espectáculó, señalando la fecha en que habrán de Qoncluir sus actividades.

b) Dar el äviSo correspondiente en los casos de ampliaciÓn del período

de explátación, a la dependencia en materia de'Fadrón y Licencias,-a más'

tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a ampliar'

c) previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a

satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la

Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados para

un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder

estimativamente a tres días. Cuando no se cumpla con esta obligación, la

Hacienda Municipal podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se

garantice el pago, para lo cual, el interventor designado solicitará el auxilio de

ia fuerza públicã. Én 
"uso 

de no realizarse el evento, espectáculo o diversión

sin causa justificada, se cobrará la sanción correspondiente'

Vl. previo a su funcionamiento, todos los establecimientos construidos

exprofeso o destinados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, misma que acompañará

a su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado' Este requisito,

además, deberá ser cubierto por las personas físicas o jurídicas que tengan

iuegos mecánicos, electrom"ðáni"o., hidráulicos o de cualquier naturaleza,

tryä actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 6.- Los titulares de licencias para giros y anuncios nuevos'

pagarán por éstas, en la parte directamente proporcional a los meses

restantes en el ejercicio, a partir del mes en cuya actividad 
. 
se inicie a

excepción de los r"s", de enero y febrero, donde se deberá cubrir el 100%

de los derechos esPecificados'

l. Para los efectos de esta Ley se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y

funcionamiento de industrias, establecimientos comerciales, anuncios y la

prestación de servicios, sean o no profesionales;' b) permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previamente por el Ayuntamiento; y

c) Registro: La acción derivada de una inscripción que realiza la

autoridad municiPal.
d) Giro: Es iodo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya

sean económicas, comérciales, industriales o de prestación de servicios,

según la clasificación de los padrones del Ayuntamiento'

7
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ll. Una vez autorizada la licencia deberán ejercer el giro respectivo en

un término no mayor de 6 meses a partir de la fecha de su emisión' y de no

hace r:lo q ued ará a uto m áticamente c-ancelad a'

." lll. Los refrendos de licencias se deberán realizar dentro del tér:mino de

los primeros dos meses el ejercicio fiscal correspondiente'

Enestecasosedeberándeexhibiryreintegrarlaslicencias
correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior.

lV. En los actos que den lugar a modificaciones al padrón municipal se

actuará conforme a las siguientes bases:

a) Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro

causarán oerecnos por caoa uno del 50% del valor de la licencia municipal'

b) En tas bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia

vigente y, cuando nó ," hubiese pagado ésta procederá un cobro proporcional

atliempô utilizando, en los términos de esta Ley'

c) Las amptiaciones de giros causarán derechos equivalentes al valor

de licencias similares.
d) En los casos de traspaso será indispensable para su autorización' la

comparecencia del cadente y del cesionario, quienes deberán cubrir los

derechos por el 1OO% del valôr de la licencia el giro, asimismo'-se deberán

cubrir los derechos correspondientes al traspaso de anuncios' lo que se hará

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refiere las fracciones anteriores

deberán enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres

días, transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los

trámites realizados, Y

e) En los casos de defunción del titular de la Licencia se procederá

conforme a la traããión l, del Artículo 22 de la Ley de Hacienda Municipal' El

pago de los derechos a que se refiere los incisos de este artículo deberá

enterarse a la Hacienda Municipal en un plazo improrrogable de tres días'

transcurrido este plazo quedarán sin efecto los trámites realizados'

f) cuando'la moä¡f¡cación al padrón se realice por disposición de la

autoridád municipal, no se causará este derecho'

Artículo 7.- sólo pagarán el 2% de lo que corresponda, por concepto

de impuestos y Jur""i oõ, los eventos Ylo espectáculos .públicos' las

diversiones, rifaé y jr"got permitidos por la Ley, que se organicen con fines

benéficos de Asistencia social, previo permiso de la Autoridad Municipal'
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Artículo B.: El- funcionario encargado de la Hacienda Municipal, -

"cualquiera -que sea su -denominación en los reglamentos municipales

respectivos, eS la autoridad competente para fijar, entre los mínimos y

máiimos, las cuotas que, conforme a la presente ley, se deþen cubrir al erario

municipai, debiendo 
'efectuar 

los contribuyentes sus pagos en efectivo,

mediante la expedición del recibo oficial correspondiente.

Artículo g.- Para los efectos de esta Ley, las responsabilidades

pecuniarias que cuantifique la Auditoria Superior del Estado de Jalisco, en

contra de servidores púbiicos municipales, se equipararán a créditos fiscales,

previa a la aprobación del congreso del Estado; en consecuencia, la

ilacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos'

Artículo10.- Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas que en

esta Ley se establecen, ya sea para aumentarlas o disminuirlas a excepción

de lo que establece el articulo 37, fracción l, numeral 1, de la Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipal. Quien incumpla esta obligación,

íncurrirá en responsabilidades y se hará acreeclor a las satrciones que prccisa

la Ley de la materia

Artículo .l1.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales que no

sean reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal,

para la prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento

CAPITULO CUAR.TO
DE LOS INCENTIVOS FISCALES

Artículo 12.- Las personas físicas y jurídicas que durante el año 2026

inicien o amplíen activida'des industriales, comerciales o de servicios conforme

a la legislación y normatividad aplicables y generen nuevas fuentes de empleo

directãs y realicen inversiones en activos fijos inmuebles destinados a la

construciión de las unidades industriales o establecimientos comerciales con

fines productivos según el proyecto de construcción aprobado por la Dirección

de Obras públicas ùunicipal"ô O"t H. Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad

municipal, la aprobación de incentivos, lá cual se recibirá, estudiará y valorará,

notificando al inversionista la resolución correspondiente, en caso de

prosperar dicha solicitud, se aplicaran para este ejercicio fiscal a partir de la

iecha que la autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su

solicitud, los siguientes incentivos fiscales'
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L Reducción temporal de impuestos:

a) Irnpuesto Predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en

que se éncuentien asehtadas las instalaciones de la empresa.

b) I mpuesto .sobre transmisiones patrirnoniales; Reducción del. impuesto

correspondiente ã tu adquisición del o los inmuebles destinados a las

actividades aprobadas en el proyecto'
c) Negocios jurídicos:'Reducción del impuesto sobre negocios jurídicos

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'
ll. Reducción temporal de derechos:

a) Pago de derechos por, aprovechamientg de infraestructura básica:

Reducción de pago de derechos a los propietarios de predios interurbanos

localizados dentró de la Zona de Reserva Urbana, exclusivamente en

tratándose de inmuebles de uso no habitacional en los que se instale el

establecimiento industrial, comercial o de servicios, en la superficie que

determine el ProYecto aProbado'
b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos de

ricencia de construcción para inmuebres de us, .o rrabitacional destinados a

la industria, comercio y servicio o uso turístico'

Los incentivos señalados en razon del número de empleos generados

se aplicarán según la siguiente tabla:

Condicionantes
del lncentivo

IMPUESTOS DERECHOS

Creación
Nuevos

de

Em eos
Predial

Transmisiones
Patrimoniales

Negocios
Jurídicos

Aprovechamiento
de la
lnfraestructura

Licencias de
Gonstrucción

100 en adelante 50% 50% 50% 50% 25%

75 a99 37.50% 37.50% 37.50% 37.5Oo/o 18.75%

50 a74 25% 25% 25% 25% 12.50o/o

15a49 15% 15% 15% 15o/o 10%

2a14 10% 10% 10% 10% 10%

Quedan comprendidos dentro de estos incentivos fiscales' las personas

física o jurídica, que habiendo cumplido con los requis¡tos de creación de

nuevas fuentes de empleo, constitlyan un derecho real de superficie o

adquieran en arrendamiento el inmuéble, cuando menos por el término de

diez años.

Artículo 13.- Para la aplicación de los incentivos señalados en el

artfcul;q"uãätecede, no se 
"onrlJuturá 

que existe el inicio o ampliación de

L0



GOBIERNC
DE IALTSCC

PODETi.
LEGISLATIVO

SECRET'AR.íA
ME¡- GONGRËSO

actividades o una nueva inversión de persona jurídica, si esta estuviere ya

constituida antes del 2026, por solo el hecho de que cambie su nombre'

denominación o razôn sociaì, y en caso de los establecimientos- que con

anteriôridad a la entradá ên Vigor de esta ley ya se encontraban operando, y

sean adquiridos por un-tercero que solicite-eñ su beneficio la aplicación de

esta disposiciÓn, o en tratándose de las personas jurídicas que resulten de la

fusión o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas.

Artículo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas

físicas o jurídicas ôu" Àuyun sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no

hubiesen cumplido con los presupuestos de creación de las nuevas fuentes de

empleos directas correspondientes al esquema de incentivos fiscales que

promovieron, o se determine conforme a la legislación civil del estado, que es

irregular la constitución del derecho de suþerficie o el arrendamiento de

inmuebles deberán enterar al Ayuntamiento, por medio de la Hacienda

Municipal las cantidades que .onior¡¡" a la Ley de lngresos del Municipio

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos y derechos causados

oriõinul*"nte, abeñrás de los accesotiot qr" procedan conforme a la ley'

CAPíTULO QUINTO
DE LAS oBLlcAcloNES oflOs SERVIDoREs PÚBLlGos

Articulo 15.- Los funcionarios que determine el ayuntamielto en los

términos del artículo 10 Bis. de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, deben caucionar el manejo de fondos,.en. cualquiera de las formas

previstas por el Rrtículo 47 de la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco. La caución a cubrir a favor del 
'tt/unicipio 

será el importe resultante

de multiplicar el promedio mensual del presupuesto de egresos aprobado por

el Ayuntamiento óri" "i 
álercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley

ó"; åi0.ì 5% v a lo que reéulte se adicion arâla cantidad de $85'000'00'

ElAyuntamientoenlostérminosdelartículo38,fracciónvlldelaLey
del Gobierno y Ë Àdtini.tración Pública Municipal podrá establecer la

obligación de otros s"*idor", públicos municipales de caucionar el manejo de

fondos estableciendo prru tal efecto el monto correspondiente'

CAPÍTULO SEXTO
DE LA SUPLETORIEDAD DE LA LEY

Artículo16.-Entodolonoprevistoporlapresente.ley,parasu
interpretación, se estará a lo dispuesto por las Leyes de Hacienda Municipal y

las disposiciones rcö1", i"derales v esla!]es en materia fiscal. De manera

supletoria se estará a lo que señala el código de Procedimientos civiles del
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Estado de Jalisco, el Código Civil del Estado de Jalisco, el Código Penal del

Estado de Jaliscó y et cðoigo de Comercio, cuando su aplicación no sea

contraria a la naturil.=uptopi" del Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

- Artículo- 17.-- El Municipio percibir'á ingresos pol' los impuestos'

contribuciones de mejora, deiechos, productos y aprovechamientos no

comprendidos en las frácciones de la Ley de lngresos causados en ejercicios

fiscales anteriores pendientes de liquidación de pago'

rirulo SEGUNDO
IMPUESTOS

GAPíTULO PRIMERO
DE LOS ¡MPUESTO SOBRE LOS INGRESOS

sEcclÓN Út¡lcn
Del lmpuesto sobre Espectáculos Públicos

Artículo '18.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las

siguientes tarifas:
L Funciones de circo, sobre el monto de los ingresos que se obtengan por la

venta de boletos de entrada, el" 4o/o

ll. conciertos y audiciones musicales; funciones de box, lucha libre, fútbol'

básquetbol, béisbol y otros espectácUlos deporLivt'rs, sObre el inEreso

percibido por boletos de entrada, el: 6%

itt. Erp".t'áculos teatrales, ballet, ópera y taurinos' el: 3o/o

lV. Peleas de gallos y palenques, el: 1O%

V. Otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería'

el: 10%.
No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y tós municipios por la explotación de espectáculos

públicos que oirectåmente realice.n. Tampoco se consideran objeto de este

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposición para el fomento de actividades comerciales, industriales'

ãgri"oi"r, g"n"d"rus y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por

la celebraciÓn de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAP¡TULO SEGUNDO
DE LOS IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO

SECGIÓN PRIMERA
Del lmPuesto Predial

Artículolg..EsteimpuestoSecausaráypagarádeconformidadcon
las bases, tasas, cuotas y taiifas a que se refiere este capítulo:
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registrada, el 10%

Tasa bimestral al millar
L Predios en general que han venido tributando con tasas

diferentés à las bontenidaS en este artíCulo,' sobre la base fiscal-

Los contribuyentes de este impuesto, a quienes les resulte aplicable

"st, 
tasã, * t""io no se hubiesen practicado la valuación de sus predios en

los términos de la Ley de Catastro Municipal del Estado y la Ley de Hacienda

Municipal del Estadó de Jalisco, podrán determinar y declarar -el 
valor o

solicitar a la Hacienda Municipal la valuación de sus predios, a fin de que

estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen, que una vez determinado el

nuevo valor fiscal, iu, .orr"tponda de acuerdo con las tasas que establecen

las fracciones siguientes:

A la cantidad resultante de la aplicación de la tasa anterior sobre la

base fiscal registrada, se le adicionará una cuota fija de $18'00 bimestrales y

el resultado será el impuesto a pagar'

ll. Predios rústicos:

a) Para predios valuados en los términos de la Ley de catastro del

Estado de Jalisco ó 
"uyo 

valor se haya determinado en cualquier operación

traslativa de dominio, 
-con 

valores anteriores al año 2000, sobre el valor

determinado, el: .50
b) Si se tráta de predios rústicos, según la definición de la Ley de

Catastro del Estado de Jalisco, dedicados preponderantemente a fines

agropecuarios en producción, previa constancia de la dependencia que la

Hacienda Municipal designe, y cuyo valor se determinó conforme al párrafo

anterior, el: .80
c) Para efectos de la determinación del impuesto en las

construcciones localizadas en predios rústicos, se les aplicará la tasa

consignada en el inciso b).
A los contrinuyentós de este impuesto, a quienes les resulten aplicables

las tasas de los inóisos a), b) y c), en tanto no se hubiese practicado la

valuación de sus pr"oìãi 
"ó'toé 

t"erminos de la Ley de catastro Municipal y la

Ley de Haciendå Municipal del Estado de Jalisco, podrán determinar y

declarar el valor o solicitar a la Hacienda Municipal la valu.ación de sus

piuàior, a fin de que estén en posibilidad de cubrirlo bajo el régimen que' una

vez determinado el nuevo valor fiscal les corresponda, de acuerdo con las

tasas que establecen los incisos siguientes:

d) para piedios cuyo valor-real se determine en los términos de la

Ley de Haciendá- Municípal del Estado de Jalisco (del terreno y las

construcciones "n 
,u 

"u=oj, 
sobre el valor fiscal determinado, el: '20
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Tratándose de predios rústicos, según la definición de la Ley de

Catastro Municipal, dedicados preponderantemente a fines agropecuarios en

produccién previa. ãonstancia de la dependencia q-ue la Haclenda Municipal

desighe y cuyo valoi se determine conforme al- párrafo anterior, tendrán un

beneficio del 50% en el pago del irnpuesto'" '
para predios en lós cuale's se desarrolle agricultura protegida la

reducción será únicamente del 25o/o'

A las .untioããás que resulten de aplicar las tasas contenidas en los

incisos a), b), y c), se les adicionará una cuota fija de $18.00 bimestrales y el

resultado será el impuesto a pagar. Para el caso del inciso d), la cuota fija

será de $10.00 bimestral

Ill. Predios urbanos:
a) Predios edificados que hayan sido val.uados catastralmente o cuyo

valor se obtuvo por cualquier operâción traslativa de dominio, hasta antes

de 1979, sobre el valor determinado, el: '30
b) Predios edificados cuyo valor se determine a partir de 1979 y

antes del año de 1992, en los términos de la Ley de catastro del Estado de

Jalisco o por.rut"squi"ra operaciones traslativas de dominio' sobre el valor

determinado, el: .80
c) Predios no edificados, que hayan sido valuados catastralmente o

se valúen en los términos de la'Ley de Catastro del Estado de Jalisco' o

cuyo valor se obtuvo u obtenga þor cualquier operación traslativa de

dominio, hasta uniu. de 1992, sobre el valor determinado, el: '30

d) Predios no edificados cuyo valor.se determine a partir de 1992 y

antes del año 2000, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal o por

cualesquiera oJul"ó¡onut traslativas de dominio, sobre el valor

determinado, él: '30
e) Predios edificados cuyo valor se determine en base a las tablas de

valores de terreno v-"òn"ttucción, publicadas 9! el Periódico oficial El

Estado de Jalisco a fiartir del mes de'enero de 1992 y antes del 2000' sobre

el valor determinado, el: '16
A las cantidades que resulten de aplicar las tasas contenidas en los

incisos a), b), "),;tt e) sä les adicionará una cuota fija de $18'00 bimestrales

v el resultado será el impuesto a pagar

Los contribuYe ntes de este imPuesto, a quienes les resulten aPlicables

las tasas de los incisos a), b), c), d) y e), en tanto no se hubiese Practicado la

valuación de sus Predios en los términos de la LeY de Catastro MuniciPal Y la

Ley de Hacienda MuniciPal del Estado de Jalisco, podrán determinar Y

decl arar el valor o solicitar a la Hacienda MuniciPal la valuación de sus

de cubrirlo bajo el régimen que, unatidpredios, a fin
vez determinado el nuevo valor fiscal, les co rresponda de acuerdo con las

tasas que establecen los incisos siguientes
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f) Predios edificados cuyo valor real se determine en los términos de

la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, sobre el valor

determinado, el: .18

g) Pr:edios no edificados, euyo valol real se determine en los"términos '

de la tãy Oe Hacienda Municipãl del Estado de Jalisco, sobre el valor

determinado, el: .30

A las cantidades determinadas mediante la aplicación de las tasas

señaladas en los incisos f) y g) de esta fracción, se les adicionará una cuota

fija de $13.00 bimestrales y el resultado será el impuesto a pagar'

Artículo 2a.- A los contribuyentes que se encuentren comprendidos en

las fracciones siguientes y dentró de los supuestos que se indican en los

incisos d), de la fäcción ll;'f) y g), de la fracción lll, del artículo 16' de esta ley

se les otôrgarán con efectoó á þartir del bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrediten el derecho a los siguientes beneficios:

L A las instituciones privadas de asistencia o de beneficencia social

constituidas y autorizadas de conformidad con las leyes de la materia' así

como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como actividades las

que se señalan 
"n 

to, siguientes incisos, se les otorgará un b919ft-c1o del 50%

en et pago del impuesó predial, sobre los primeros $415'000'00 de valor

fiscal, ieJpecto de los predios que sean propietarios:

a)Laatenciónapersonasque,porsuscarencias"o"i?-:::.1ómicaso
con disôapacidad, ,u ú""n impedidas para satisfacer sus requerimientos

básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atención en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en estado de abandono o desamparo y personas con discapacidad

de escasos recursos;
c)Laprestacióndeasistenciamédicaojurídica,deorientaciónsocial,

de servicios funerarios a personas de escasos recursos, especialmente a

menores, y personas con discapacidad;
d) La |.uuåápt"r¡¿n social de personas que han llevado a cabo

conductas ilícitas;
e) La rehabilitación de fármaco dependiente de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la

enseñanza gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de

estudios un l-or términos de la Ley General de Educación'

Lasinstitucionesaqueserefiereesteinciso,solicitarânalaHacienda
n¡unic¡pãilà aplicación del beneficio establecido, acompañando a su solicitud
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dictamen practicado por el departamento jurídico municipal o la secretaría del

Sistema de Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociàciones ieli$iosäS legårlmentê constituidas, se les otorgará
-un beneficio del 50% del impuesto que les resulte'

Las asociaciones o sociedades a que se refiere e[ párrafo anterior,

solicitarán a la Hacienda Municipal la aplicación del beneficio a la que tengan

derecho, adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su

legal constitución.

lll. A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios

bienes inmuebles, afeôtos al patrimonio cultural del estado y que los

mantengan en estado de conservación aceptable a juicio oe! nyyl]amiento,

cubrirán el impuesto predial, con la aplicación de un beneficio del 60%.

Artículo 21.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen el

pago correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán

los siguientes beneficios:

a) Si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026'

se les concederá un beneficio del 15Yo

b) Cuando el pago se efectúe durante los meses de marzo y abril del año

2026, se les concederá un beneficio del 5%

A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso

anterior no causarán los recargos que Se hubieren generado en ese periodo'

Artículo 22.- A los contribuyentes que acrediten tener la calidad de

pensionados, jubilados, personut 
"ôn 

capacidades diferentes, viudos' viudas

o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50%

del impuesto a pug"r sobre los primeros $420,000'00 del valor fiscal, respecto

de la casa que 
-ñabitan 

y de la que comprueben ser propietarios' Podrán

efectuar el pago bimestraimente o en una sola exhibición, lo correspondiente

al año 2026.

En todos los casos se otorgará el beneficio antes citado, tratándose

exclusivamente de una sola casa habitación para lo cual, los beneficiarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación:

a) copia de credencial que lo acredite como pensionado, jubilado o

personas con discapacidad expedido por institución oficial del país y de la

credencial de elector.
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b) Recibo del impuesto predial, pagado hqgta el sexto bimestre del año

2025,aóemás de acred'itar que el inmueble lo habita el beneficiado;

c) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, copia de

documento oficial que acredite la edad del contribuyente'

d) Tratánoose de contribuyentes viudas y viudos, presentarán copia

simple del acta de matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A los contribuyentes con capacidades diferentes, se Jes-^9tor9 
ará el

beneficio siempre l' .runOo sufran una discapacidad del 50% o más

atendiendo a lo Oisóuesto por el artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo'

para tal efecto, tá Hacienda Municipal a través de la dependencia que esta

designe, practicará examen médico para determinS¡ el grado de discapacidad'

el cual será gratuito, o bien bastará la presentación de un certificado que lo

acredite e"p"dido por una institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo

inmueble.

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas

fijas establecidas en este capítulo, salvo los casos mencionados en el primer

párrafo del Presente artículo'

En los casos que el contribuyente del impuesto predial, acredite el

derecho a más Oá un beneficio, sólo sê otorgará el de mayor cuantía'

Artículo 23.- En el caso de predios, que durante el presente año fiscal

se actualice su valor fiscal ,on tòtiuo de la transmisión de propiedad o se

modifiquen SuS valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV' V'

Vll y lX, del artículo 66, d" la Ley de catastro Municipal del Estado' el

impuesto a pagar será el que resulte oe la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión de propiedad .realizados 
en el

presente ejercicio r""ui y que hubiesen pagado la anualidad completa en los

términos del artículo 20 de esta ley, la liberãción en el incremento del pago del

irpr"rt" predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SEGCIÓN SEGUNDA
DellmpuestosobreTransmisionesFatrimoniales

Artículo24..EsteimpuestoSecausaráypagarádeconformidadconlo
previsto en el capítulo .orrärpondiente de la Ley óe Hacienda Municipal del

Êstado de Jalisco, aplicando la siguiente:
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EXCEDENTE LíMITE INFERIOR
SOBREMARGINALTASACUOTA

FIJASUPERIOR
ITE

INFERIOR 2.00%$0.00$200,000.00$0.01
.00$500 000.00000.01 2.10%

$10 150.0000.001 000s00 000.01
650.000 0$1 000 000.01 2.20%31 400.00000.00$21 500 000.01

2.30o/o$42 400.00500 000.00000.010
2.40o/o$53 900.00000 00500 000.01 2.50%$65,900.00en adelante,000.01$s
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Tratándose de la adquisición de depaftamentos, viviendas y casas

destinadas para habitación, cuya base fiscal no sea mayor a los $250'000'00'

previa comprobación de que los contribuyentes no Sean propietarios de otros

bienes inmuebles en este Municipio, el impuesto sobre transmisiones

patrimoniales se causará y pagará conforme a la siguiente:

Enlasadquisicionesencopropiedadodepartesalícuotasdelinmueble
o de los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se

dividirá entre tooós ìàs sujetoð obligados, a los que se les aplicará la tasa en

la proporciÓn que a cada uno corre"Sponda y tomando en cuenta la base total

gravable.

Artículo 2s.-Tratándose de terrenos que se.an . materia de

regularización por parte de la comisión para la regularización de la Tenencia

de la Tierra y del pnoceoE,ylo Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin

Regularizar (FANAR)-a traves oet decreto zngzo que abroga los decretos

16664 y 19580, del H. Congreso del Estado, los contribuyentes pagarán

únicamente por concepto de impuestos las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

METROS CUADRADOS CUOTA FIJA

0 a 300 $142.00
301 a 450 $158'00
451 a 600 $243'00

En el caso de predios que sean materia de regularización y cuya superficie

sea superior a 600 
^à, 

los contribuyentes pagarân el impuesto que les

Tín¡lre
INFERIOR

E

SUPERIOR
CUOTA
FIJA

TASA MARGINAL SOBRE
EXCEDENTE

$0.01 90 000.00 $0.00 0.20%

000.01$e0 $125,000.00 $180.00 1.63%

$125,000.01 $250 000.00 $750.50 3.00%
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correspondan conforma a la aplicación de las tablas del artículo 24, previo

avaluó del predio autorizado con la autoridad municipal correspondiente'

Artículo 26.- En la titÚlàción de predios ubicados en-zonas de alta
-densidad y sujetos a regularización; mediante eonvenio con la Dirección de

Obras públicas, se les Jpticara un factor de 0.1 sobre el monto del impuesto

sobre transmisiones patrimoniales que les corresponda pagar a los

adquirentes de tot"t hasta de 100 metros cuadrados, siempre y cuando

acrediten no tener otro bien inmueble en este Municipio

SECCIÓN TERCERA
Del lmpuesto sobre Negocios Jurídicos

Artículo 27.- Este impuesto se causará y pagará respecto de los actos

o contratos, cuando su objeto sea la construcción, reconstrucción' ampliación'

remodelación o demolición de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en

el capítulo 
"orrurpondiente 

de la Ley de Hacienda Municipal, aplicando la tasa

del lo/o.

Estarán exentos del pago de éste impuesto, los actos o contratos a que

se refiere la fracción Vl del ArtJculo 131 Bis de la Ley de Hacienda Municipal'

CAPÍTULO TERCERO
DE OTROS IMPI.JESTOS

SECCIÓN ÚruICA
De los lmPuestos Extraordlnarios

Artículo2s..ElMunicipiopercibirálosimpuestosextraordinarios
establecidos o que se estable=tan pol. las leyes fiscales durante el ejercicio

fiscal del año 2026, en la cuantía y sobre las fuentes impositivas que se

determinen, y 
"onforme 

at procedimiento que se señale para su recaudación'

CAP¡TI.JLO CUARTO
DE LOS AGCESORIOS DE LOS IMPUESTOS

Artículo 29.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de lãs impueãtos señalados en este Título de lmpuestos' son los

que se perciben Por:
l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municiþal del Estado de Jalisco, en vigor'

1.9
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ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastés de ejecución;
V. lndemnizaciones;
Vl. Otros no esPecificados'

Artículo 30.' Dichos conceptos son

participan de la naturaleza de éstos'
accesorlos impuestos Yde los

Artículo 31.- Multas derivadas del incumplimiento en la

forma,fechaytérminos,queestablezcanlasdisposiciones
fiscales, del pago de los impuestos, siempre que no esté 10%a35%

considerada otra sanción en las d9más d.isposiciones

Àstablecidas en la presente ley, sobre el crédito omitido, del:

Artículo 32.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados por la falta ãe pago de los impuestos señalados en

el presente título, será del 1olo mensual'

Artículo 33.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la àftá de pago de los impuestos señalados en el presente

título, la tasa de interés será-el costo porcentual promedio (c'P'P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México'

Artículo 34.-Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la

falta de pago de los impriestos señalädos 
"n 

nt presente título se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal' conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales' no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%' sin que su

importe sea menor al valor diario Oå ,nu Unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a)Cuandoserealicenenlacabeceramunicipal,elS%;y.
20
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b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el B7o,

lll; Los demás gastos que Sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyerites.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $2,661.00 por requerimientos no satisfechos dentro

de los þlu=o. legales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales.

b) Del importe de $3,992.00por diligencia de embargo y por las de

remoción del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en

ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente.

En los procedimientos administrativos de ejecución que realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

rírulo rERcERo
CONTRIBUC¡ONES DE MEJORAS

CAPíTULO ÚTVICO

DELASCoNTRIBUCIoNESDEMEJoRASPoR.oBRASPUBLICAS

Artículo 35.- El Municipio percibirá los ingresos derivados del

establecimiento de contribuciones de mejoras sobre el incremento de valor o

relòriu específica de la propiedad raíz derivados de la ejecución de una obra

pUól¡"", cóntormå át COOigo Urbano para el Estado de Jalisco, la Ley de

Hacienda Municipal del -Estado de Jalisco y a las bases, montos y

circunstancias en que lo determine el decreto específico que' sobre el

particular, emita el Congreso del Estado'

TÍTULO CUARTO
DERECHOS

CAPíTULO PRIMERO

2t
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DE LOS DERECHOS POR EL USO, GOGE, APROVECHAMIENTO O

EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO PUBLICO

SECCIÓN PRIMERA
"Del [Jso del Piso

Artículo 36.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública en forma

permanente, pagarán mensuãlmente, los derechos correspondientes'

conforme a la siguiente: 
Tarifa

l. Estacionamiento exclusivo en la vía pública, previa solicitud y

concesión:
a) Estacionamientos en cordón, mensualmente por cajón,

de: $33.10- - ol Estacionamiento en batería, mensualmente por cajón,

de: 95.50

c) Estacionamiento para carga y descarga, diariamente por

metro, de: $ 83.80

ll. Puestos fijos o semifijos y móviles, por metro, mensualmente:

a) En =oná denomináda de primer cuadro, de: $ 33.00 a

$ 98.10
b) En zonadenominada de segundo cuadro, de: $15'45 a

$ 58.40
c) Enzona periférica, de: $ 23'15 a $ 82'70

lll. Por uso diferente del que corresponda a la naturaleza de las a

servidumbres, tales como banquetas, jardines, machuelos y otros, por

metro cuadrado, de: $32'00 a $60.65

lV. Puestos que se establezcan en forma periódica por cada

uno, por metro cuadrado, de: $ 18'75 a $ 32'00

V. Los tianguis pagarán, por metro lineal: $ 6'60

Vl' Tápiales, andamios, materiales, maquinaria y equipo

colocado en la vía pública, provisionalmente, diariamente por metro

cuadrado, de: $ 15'45

Vll.Graderíasysillasqueseinstalenenlavíapública
diariamente por metro cuadrado, de: $ 3'30

Vlll'Espectáculos,diversionespúblicasyjuegosmecánicos
diario por metro cuadrado: $ 6.60 a $ 20'95

22
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Artículo 37.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública

eyentualmente, pagarán diariamente los productos correspondientes conforme

a la siguiente:
l. En actividades comerciales e"industriales por-metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en período de festividades, de:

$ 9s.10 a $'100.35

b) En el primer cuadro, en períodos ordinarios, de:

$24.25a$49.60

c) Fuera del primer cuadro, en período de festividades, de:

$24.25 a $ 49.60

d) Fuera del primer cuadro, en períodos ordinarios, de: $18.75 a

$ 37.50

ll. Vendedores ambulantes, de: $ 32'000 a $ 72'75

lll. Otros puestos eventuales no previstos, por metro cuadrado:

$ 22.05

SECC¡ÓN SEGUNDA
De los Estacionamientos

Artículo 38.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del

servicio público de estacionamientos o usuarios de tiempo medido en la vía

pública, pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-

.on.urión y a la tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el Congreso

del Estado.

SECCIÓN TERCERA
Del uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de otros Bienes de

Dominio Público

Artículo 39.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en

arrendamiento o concesión ioda clase de bienes propiedad del Municipio de

dominio público pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las

siguientes:
TARIFAS

$ 35.30 a

$ 86.00L Arrendamiento de locales en el interior de mercados de

dominio público, Por:
23
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a)Porelderribodemuros,paraampliaciones'
adaptaciones de locales, además del costo de la demolición, y

reconstrucción, se pagará por mêtro cuadrado de'muro, previa

autorización de la lD¡iección de Obras' Públicas Municipales,

de:

ll. puestor,'alucunus y estanquillos fijos y en portales y

plazas, diariamente, por cada metro cuadrado, de:

lll.otroslocalesyespacios,diariamente,porcadametro
cuadrado, de:

lV. Excusados y baños públicos cada vez que se usen'

de:

V.Losexcusadospúblicosdepropiedadmunicipal
mediante contrato al mejor postor sobre la cuota alcanzada en

concurso público. $ 5'50

Vll. El espacio utilizado por anuncios, permanentes' en

propiedad municipal por metro cuadrado, mensualmente' de:

Vlll.Usodecorralesparalaguardadeanimalesque
transiten en la vía pública en la zona urbana sin vigilancia de

sus dueños, diariamente, por cada uno:

lX. Arrendamiento de kioscos en plazas y jardines por

metro cuadrado mensualmente de:

$ B.B5 a

$ 20.95

$ LB5
$ 20.e5

$6.60
$36.40

a

a

vl. El espacio utilizado por anuncios eventuales en $

propiedad rrn¡"ipul, diariamente por metro cuadrado o $ I'80

fracción, de:

$ 5.50

5.50 a

$ 18.75 a

$ 35.30

$ 169.80

$ 29.75
$ 71.65

a

X. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deportivas

municipales.

Artlculo 40.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e

inmuebles del tr¡un¡cipio nå especificado en el artículo anterior, será fijado en

los contratos ,urp*.tiuor, previa aprobación por el Ayuntamiento en los

términos dc los reglamorrtos municipales respectivos'

Artículo 41.- El importe de las rentas o de los ingresos por las

concesiones de otros bienes muebles o inmuebles, propiedad dellvunicipio de

dominio público, Áó 
"rpu"ificados 

en el artículo anterior, será fijado en los
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contratos respectivos, prev¡o acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del

artículo 180 de la Ley de Hacienda Municipal'

Artículo 421.: En los casos de traspaso de giros instalados en locales

de propiedao muni.þál O" dominio público, el Ayuntamiento se reserua la

facultad de autorizar'éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento,, y fijar los

derechos .orrurpondientes de conformidad con lo dispuesto por el adículo 38

de ésta ley, o rescindir los convenios que, en lo particular celebren los

interesados.

Artículo 43.- El gasto de luz y fuerza motriz de los locales arrendados'

será calculado de acuerdo con el consumo visible de cada uno' y se

acumulará al importe del arrendamiento'

Artículo44.-Elimportedelosproductosdeotrosbienesoinmuebles'
propiedad del Municiþio, no especificados en el artículo anterior, será fijado en

los contratos ,urpuätiuo., prävia aprobación por el Ayuntamiento en los

términos de los reglamentos municipales respectivos.

SECCIÓN CUARTA
De los Cementerios de Dominio Público

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a

perpetuidad o uso tempoial lotes en los cementerios municipales de dominio

público para la construðción de fosas, pagarán los derechos correspondientes

de acuerdo a las siguientes' 
,ARIFAS

L Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado

Clase Única Por metro cuadrado $233'75

ll. Fosas en uso temporal por el término de cinco años, por metro

cuadrado, de:
a) En Primera clase:
b) En segunda clase
c) En tercera clase:

$ 78.40
$ 67.25

$ 4e.60

Las personas físicas o jurídicas, que tengan uso a perpetuidad fosas en

los cementerios municipales, que traspasen el u.so a perpetuidad de las

n,ìirrur, pagarán los productos equivalente.s a las cuotas que, por uso

temporal quinquenal se señalen en la fracción ll, de este artículo.

lll.Paraelmantenimientodecadafosaenusoaperpetuidadouso
temporalsepagaráanualmentepormetrocuadradodefosa:

25
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$ 67.25
$ 49'60

$ 33.10

Paralosefectos-de1aaplìcacién.de"este.capítulo,''lasdimensiones"de
las fosas en los cementerios municipales, serán las siguientes:

1. Las fosas para adultos tendrán un mínimo de 2.50 metros de largo

por 1 metro de ancho; Y
2. Las fosas p"r" ìntunteé, tendrán un mínimo de 1.20 metros de largo

por 1 metro de ancho.

GAPíTULO SEGUNDO

DE LOS DERECHOS POR PRESTACIÓru PC SERVICIOS

SECCIÓN PRIMERA
De las Licencias y Permisos de Giros

Artículo 46.- Quienes pretendan obtener o refrendar licencias'

permisos o autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o

locales, cuyos giros sean la venta áe bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas' siempre que se

efectúen total o parcialmente con el público en general, pagarán previamente

los derechos, conforme a la siguiente:

L Cabaret, centros nocturnos, discotecas' salones de

baileynegociossimilares,incluyendoserviciodecantina,
de:

ll.Cantinasybaresanexosahoteles'restaurantes'
centros recreativoå, clubes, casinos' asociaciones civiles'

Oåpãttiuut, y demás establecimientos similares' de:

lll. Cantinas, bares, y negocios similares' de:

lV.-Expendiosdevinosgel.ìerosos,exclusivamenteen
envase cerrado, de:

V. Venta de cerveza en envase abierto' anexa a giros en

que se consuman alimentos preparados' de:

$ 979.00 a

$1,693.45

anexa a $370'45a
$522.60

TARIFAS
$ 1,694.55 a
$ 2,465.20

$ 1,384.75 a

$ 1,848.90

$ 1,190.70 a
$ 1,848.90
$ 1,076.05 a
$ 1,540.20

Vl. Venta de cetveza en envase cerrado'

tendejones, misceláneas y negocios similares' de:
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de:

Las sucursales o agencias de los giros que Se señalan en esta fracción'

pagarán los derechos correspondientes al mismo'

Vlll. Expendios de alcohol al menudeo' anexos a

tendejones, misceláneas, abarrotes, expendio de bebidas

alcohólicas en envase cerrado, y otros giros similares, de:

lX.Agencias,depósitos,distribuidoresyexpendiosde
cemeza, por cada uno, de:

X. Venta de bebidas alcohólicas en los establecimientos

donde se produzca o elabore, destile, amplié' mezcle o

transforme alcohol, tequila, mezcal, cerveza y otras bebidas

alcohólicas, de:

$ 370.45 a
$522.60

$ 522.60 a

$ 1,848.90

$ 3,697.80 a

$ 8,009.65

XIl. Los giros a que se refieren las fracciones anteriores de este artículo,

que requieran func¡onär en horario extraordinario, pagarán diariamente' sobre

Xl.Ventadebebidasalcohólicasenbailes
espectáculos Por cada evento, de:

el valor de la licencia:
a) Por la Primera hora:
b) Por la segunda hora
c) Por la tercera hora:

o $ 678.05 a
$ 1,541.30

10%
12%
16%

SECCIÓN SEGUNDA
De las Licencias y Fermisos de Anuncios

Artículo 47.- Las personas físicas o jurídicas a quienes se anuncie o

cuyos productos o actividades sean anunciados en forma permanente o

eväntual, deberán obtener previamente licencia o permiso respectivo y pagar

los derechos por la autorización o refrendo correspondiente' conforme a la

siguiente: TARIFAS

L Anuncios en forma Permanente:

a) Anuncios sin estructura; rotulados en toldos, gabinetes $ 33.,10 a
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corridos o individuales, voladizos, adosados o pintados en

óuråà, opacos o luminosos, en bienes muebles o inmuebles, por

metro cuadrado o fracción, de:1 ::'-. -:-- 
uncios semi-estructurales; poste mênor a 12" de

diámetio, estela o navaja, mampostería, opacos o luminosos'

por metro cuadrado o fracción, de:
'c)Anunciosestructuralesenazoteasopiso'pormetro
cuadrado o fracción, de:

poste entre 12" Y

azotea, hasta 50

$ 52.90

$ 39.70 a

$ 125.70

$ 45.20 a

$129.00

$ 163.15 a

$ 186.30
d) Anuncios estructurales;

diámetro, carteleras de Piso o
cuadrados, Por metro cuadrado, de

e)Anunciosestructurales:postemayoralB,'dediámetro,
carteleras de piso o azoteas hasta 96 metros cuadrados, por m2

o fracción, de:

Ð Anuncios estructurales, de pantalla electrónica por

metro cuadrado o fracción, de:

g)Anunciosencasetastelefónicasdiferentesala
conceãionaria propietaria de la caseta, por cada anuncio:

ll, Anuncios en forma eventual en un plazo no mayor de

30 días
a)Anunciosadosadosopintadosnoluminosos,enbienes

muebles o inmuebles por cada metro cuadrado o fracción, de:

b) Anuncios salientes, luminosos' e iluminados

estructurales o sostenidos a muros, por metro cuadrado o

fracción, de:

c) Anuncios estructurales en azoteas o piso' por metro

cuadrado o fracción, de:

d)Porpromocionesdepropagandacomercialmediante
cartulinas, mantas, carteles y dãmás formas, por cada

promoción, de:

e) Tableros para fijar propaganda impresa mensualmente'

por cada uno, de:

18" de
metros

fi 2.20 a
$ 3.50

$ 196.25 a

$ 23e.25

$ 216.10 a
$ 255.80

$ 69.45

$ 2.20 a
$ 3.50

$ 2.20 a
$ 7.00

$ 35.30 a

$ 63.95

$ 3.go a
$ 7.oo
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SECCIÓN TERCERA
DelasLicenciasdeGonstrucción,Reconstrucción,

RePar:ación o Demolición de O-bras

Artículo 4g.- Las -personas-fís-ieas o--jr,lrídicas--que-pr:etenden" llevar 'a

cabo la construcción, reconstrucción, reparación o demolición de obras'

deberán obtener, previamente, la licencia correspondiente y pagarán los

derechos conforme a la siguiente:

L Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado

de construcción de acuerdo con la clasificación siguiente:

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical :

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical :

B.- Inmuebles de uso no habitacional

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal:
c) Plurifamiliar vertical :

1.- Comercio Y servlclo:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerclo

2.- Uso turístico:
a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta

$ 1.15
$ z.ss
$ z.ss

$ 3.50
$ 3.50
$ 5.85

$ 5.85
$ s.as
$ 8.20

$ e.35
$ 10.50
$ 11.65

$ s.so
$ 4.65
$ 7.oo
$ 3.50

$ 13.25

$ 13.25
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c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima

$ 14.35
$ 14.35
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3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

$ 5.85
$ e.40
$ 11.70

4.- EquiPamiento Y otros:
a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Ëspacios verdes:
d) Ëspecial:
e) lnfraestructura:

g 77.20
$ 9'40

$ g.+o

$ e.40
$ 9.40

ll. Licencias para construcción de albercas' por metro

cúbico de caPacidad:

lll. construcciones de canchas y áreas deportivas sin

cubrir, Por metro cuadrado:

$61.75

$7.00
a
$
16.05

tv.
cuadrado

EstacionamientosparauSosnohabitacionales,pormetro

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los derechos que 20%

sedeterminendeacuerdoalafracciónl'deesteartículo'el:

vl. Licencia para acotamiento de predios baldíos, bardado en

colindancia y demolición de muros, por metro lineal' de:

a) Descubiertos
b) Cubiertos:

a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima

$ 11.70
$ 24.55

$ 3.50
$ 4.65
$ 4.65
$ 5.85

Vll.Licenciaparainstalartapialesprovisionalesenlavía
pública, Por metro lineal de:

Vlll'Licenciapararemodelación,sobreelimportedelos
derechos determinaåãt Ou acuerdo a la fracción I de este artículo'

$ 1lB.oo
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el: 15%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación sobre el

importe de los o*å"r'ãt Jeterminados de acuerdo con la fracción I' de este

artículo en los términos pievistos por el reglamento de construcción:

a) ReParación menor, el:'

b) Repara.iãn tuyor o adaptación' el: 15%

X.Licenciaparaocupaciónenlavíapúblicaconmaterialesde
construcción las òuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a

los lineamientos 
-rãnãluoot 

pol la dirección de obras Públicas y

Desarrollo Uroano poimetro óuaotãoo' por día' de: $10'50

Xl.Licenciaparamovimientosdetierra,previodictamendela
Dirección de obras Públicas y Desarrollos urbano por metro cúbico: $10'50

Xll.Licenciasprovisionalesdeconstrucciónsobreelimportede
los derechos que ,'u d"t"rtinen de acuerdo a la fracción I de este

ártículo, el i}o/o adicional y únicamente en aquellos casos que a

juicio de la nup".ã"ncia'Municipal de obras Públicas puedan

otorgarse.
Xilr. Licencias similares no previstas en este artículo, por metro

cuadrado o fracción, de:

XlV. Autorización de

autorizado: $ 529.20
g 724.35
$ 836.80

cúbico

restaurantes

$22.20

cambio de proyecto de construcción ya

a) Habitacional unifamiliar:
b) Habitacional Plurifamiliar:
c) No habitacional:

XV. Licencia por construcción de aljibes o cisternas por metro $B'20

xvl. Licencias para cubrir áreas en forma permanente ya sea con lona'

lamina, tejas sobre estructura, cadón, fibra de vidrio, domos' cristal' etc' se

cobrará el bO% por metro cuadradã áel valor de la licencia según densidad

excepto nooegas, inãustrias, utrå""n"r, grandes áreas industriales y de

SECCIÓN GUARTA

DelasRegularizacionesdelosRegistrosdeobra

Artículo4g..Enapoyodelartículo115,fracciónV,delaConstitución
General de la nö.:,nl¡.u,'-lal regularizaciones de predios se llevarán a cabo

mediante la apliclcién de tas ¿¡épãsiciones contenidas en la Código Urbano
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para el Estado de Jalisco; hecho lo anterior, se autorizarán las licencias de

construcciones que al efecto se soliciten'

La indebid a aulorización de licencias para inmuebles no urbanizados,

de ninguna manera implicará la regularizacion delss'rnismos'

SECCIÓN QUINTA
Del Alineamiento, Designación de Número oficial e lnspección

Artículo 50.- Los contribuyentes a que se refiere el aftículo 47 
'

pagarán, además, derechos po, 
"oñ."pto 

de alineamiento e inspección' En el

caso de alineamiénto de ptoþi"dudes en esquina o con varios frentes en vías

pC,Oti.", establecidas o por establecerse cubrirán derechos por toda su

longitud Y se Pagará la siguiente:

l. Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$ s.so
$ z.oo
$ 13.25
$ 17.65

$ 7.oo
$ 10.50
$ 14.05
$ 10.50

$ 17.65
$ 20.95
$ 25.35

$ 15.45
$ z+'zs

$ 10.50
$ 17.65
$ 17.65

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Ëquipamiento Y otros
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a) lnstitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$ 10.50
$ 10.50

$ 10.50
$ 10:50

" $ -e,35
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'1.- Densidad alta:
2.-Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servlclo:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

$ 7.00

$ 14.00
$ 1e.85
$ 26.e0

$ 24.55
$ 26.90
$ 29.20
$ 33.10

2.- Uso turístico:
a) Campestre:
b) Hotelero densidad alta:
c) Hotelero densidad media:
d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mínima:

3.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamiento Y otros:
a) lnsiitucional:
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especial:
e) lnfraestructura:

$ 35.30
$ 40.80
$ 4o.Bo

$ 45.20
$ 51.80

$ 40.80
$ 43.00
$ 45.20

$ 18.75
$ 18.75

$ 15.45
$ 18.75
$ 18.75

lll. lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se

determine según ta tabla de valores de la fracción l, del artículo 47 de esta ley'
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aplicado a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para

verificación de valores sobre inmuebles, el 10%'

SEGEIóN-SEXTA
De las Licencias de Gambio de Régimen de Propiedad y urbanización

'1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

Artículo 51.- Las personas físicas o jurídicas que preten-dan cambiar el

régimen de propiedad inàividual a condominio, o dividir o transformar terrenos

en lotes mediante la realización de obras de urbanización deberá obtener la

licencia correspondiente y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Por solicitud de revisión:
a) Del proyecto definitivo de urbanizaciÓn, por hectárea: $ 1,428'85

ll. por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio

a urbanizar, por metro cuadrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

$ s.so
$ s.so
$ 5.85
$ g.¡s

1.- Comercio Y serviclos:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- Industria:
3.- Equipamiento Y otros
lll. Por la aProbación de

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2,- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

$ 5.85
$ 7.00
$ 9.35
$ s.as
$ 7.00
$ 4.oz

cada lote o predio según su categoria

$ 21.00
$ 24.55
$ 28.05
$ 29.20

B.- lnmuebles de uso habitacional
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1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regionat:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

lV. Para la regularizacionde medidas y linderos, según su categoría

A.- lnmuebles de uso habitacional

$ 24.55
$ 2e.20
$ 35.05
$ 24.55-- - -
$ 31.55
$ 24.55

$ 53.25
$ 86.50
$ 94.65

$ 107.50

$ 78.30
$ BB.BO

$ e4.65
$ 86.50
$ e4.65
$ 76.00

$ 53.75
$ 37.40

$ 61.e5
$ 56.10

$ 105.20
$ 101 .65

$ 122.70
$ 129.70

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servlclos:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio
2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

V'Porlospermisosparaconstituirenrégimendepropiedado
condominio, para cada unidad o departamento:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:
B.- lnmuebles de uso no habitacional:
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a la industria Y comerclo

$ 5e.60
$ 137.80

.-..$ 255.80
$ 75.95

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- EquiPamiento Y otros: $ 97'00

vl. Aprobación de subdivisión o re notificación de lotes, según su

categoría, por cada lote resultante:

1.- Comercio Y servicios
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios

A.- lnmuebles de uso habitacional:
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:

Regional:
Serv¡cios a la industria y comercio:

- lndustria:
- Equipamiento Y otros:

unidad resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal

vll. Aprobación para la subdivisión de unidades departamentales'

sujetas al régimeÀ de condominio según el tipo de construcción' por cada

$ 53.75
$ BB.Bo

$ 134.50

$ 70.55
$ 115.75
$ 164.25
$ 176.40

$ 104.75
$ 104.75

c)
d)
2.
3.

$1 17.95
$ 93.70
$ 101 .85

$ 74.95

$ 137.80
$ 91.50

$ 184.10
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b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:
a) PJurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:
4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal :

b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y serviclos:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio:
c) Pesada, riesgo alto:
3.- Ëquipamiento Y otros:

$ 176.40

$ 373.75
$ 347.30

$ 561.15
$ 508.25

$ 160.95
$ 350.60
$ 480.70
$ 167.60

$ 253.60
$ 30e.80
$ 366.00
$ 347.30

Vlll'Porlasupervisióntécnicaparavigilareldebido
cumplimiento de las nbrmas de calidad y especificaciones del

ó;;;;t" ããtinitiuo de urbanizacion, y sobre el monto autorizado 1'5o/o

excepto las de objetivo social, el:

lX'Porlospermisosdesubdivisiónorenotificación,deprediosrústicos
se autorizarán de conformidad con lo señalado en el capítulo v del Título

ñouuno del Código Urbano para el Estado de Jalisco:

a) por.rdu predio rustico con superficie hasta de 10,000

m2.. 
"- r'-- - 

$ 639.45

b)Porcadaprediorústicoconsuperficiemayordel0,000
m2: $1,237'00

x. Los términos de vigencia del permiso de urbanización será de

acuerdo al calendario de obras presentado por el promotor, según el artículo

275, fracción lV Jãl coo¡go urbano para el Estado de Jalisco, y por cada

bimestre adicionafru puguî¿ el lO% däl permiso autorizado como refrendo del

mismo. No será necesario el pago .uando se haya dado aviso de suspensión

de obras, en cuyo caso se tomaú en cuenta el tiempo no consumido'

Xl. Ën las urbanizaciones promovidas por el poder público, los

propietarios o t¡tulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirán' por

supervisión, el 1.5% sobre el monto de las obras que debanrealizar' además
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Xll. Por el Peritaje,
Dependencia MuniciPal de

extraordinario, con excePción
social o de interés social:

siguiente

de pagar los derechos por designación de lotes que señala esta Ley' como st

se iratara de urbanización particular'

La aportación que se *nu"ng" q;*. r?;icios públicos municipales al

regularizar los sobruniãr, será indepänàiente-de-Jas cargas que deban cubrir

rolro urbanizaciones de gestión privada'

dictamen e insPección de la

Obras Públicas de carácter
de las urbanizaciones de objetivo

$ 59.55 a

$1oB.05

Xlll. Los propietarios de predios intraurbanos o predios rústicos vecinos

a una zonaurbanizada, que cuenten con su plan parcial de urbanización con

superficie no mayor a diez mil metros cuadrados, conforme a lo dispuesto por

el capítulo sexto, del título noveno y el artículo 266, del código urbano para el

Estado de ¡arir"o, 
-ql" 

pretendän aprovechar la infraestructura básica

existente pagarán los'derechos por cada metro cuadrado de acuerdo a la

1.- En el caso de que el lote Sea menor de 1,000 metros cuadrados:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:

Regional:
Servicios a la industria y comercio

- lndustria:
- EquiPamiento Y otros:

2'-Enelcasoqueelloteseadel,00,|hastal0,000metroscuadrados:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

A.- lnmuebles de uso habitacional
1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

c)
d)
2.
3.

$ 4.65
$ 9.35
$17.65
$2e.20

$ 8.20
$ e.35
$ 10.50
$ e.35
$ 15.45
$ 14.35

$ e.35
$ 15.45
$ 33.10
$ 37.50
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B
I
a
b
c
d
2
3

.- lnmuebles de uso no habitacional:
.- Comercio Y servicios:

) Barrial:
)Central:
) Regional:

) Servicios a la industria Y

.- lndustria:

.- Equipamiento Y otros:

comerclo:

USO HABITACIONAL.
CONSTRUÍOO BALDíO
00% 75%
Ts% 50%
60% 35%
50% 25%

$ 15.45
$ 16.55

""-----.$ 1"8'7-5

$ 16.55
$ 15.45
$ 14.35

XlV.Lascantidadesqueporconceptodepagodederechospor
aprovechamiento de la infraesiructura básica existente en el Municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal' respecto a los

predios que anteriormente hubiesen estado sujetos al régimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por ia CORETT o por PROCEDE'

y/o Fondo de Apoyo para Núcleos Agrarios sin.Regularizar (FANAR) estén ya

sujetos al régimeÅ O" ptopiedad pÑada, serán reducidas en atención a la

superficie del predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación

de su título de propiädad, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del

impuestopredialsegúnlasiguientetabladereducciones.

SUPERFICIE

0 hasta 2OO m2

201 hasta 400 m2

401 hasta 600 m2

601 hasta 1,000m2

OTROS USOS
CONSTRUíDO
50%
25%
20%
15%

BALDÍO
25%
15%
12%
10%

Los contribuyentes que se encuentren en el supuesto de este artículo y

al mismo tiempo 
-órJ¡"*ti 

beneficiarse con el beneficio de pago de estos

derechos que se 
"!tublu""n 

en el capítulo primero, de los incentivos fiscales a

la actividad proor.tluu de esta ley, poorán optar por beneficiarse por la

disposiciónquerepresentemayoresventajaseconómicas.

XV. En el permiso para subdividir en régimen de condominio' por los

derechos de cajóÅ de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:
3.- Densidad baja:

$ 83.80
$ 37.50

$ e9.25
$ 76.05
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a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar verlical:
4.- Densidad mínima: -

a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical: "

B.- lnmuebles de uso no habitacional

a) Por toma corta (hasta tres metros)

1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Concreto hidráulico:
4.- Adoquín:

$ 19e.55
$ 138.90

$ 1e9.55
$ 183.00

$ 18.75
$ 40.80
$ 63.e5
$ 97.00

$g.so

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial: $ 104'75

bi Central' $ 208'35

cj Regional: $ 267'90

oi SeÁricios a la industria y comercio: $ 104'75

2.- lndustria:
ã¡ Lig"ru, riesgo bajo: $ 89'30

O) n¡ãOia, riesgo medio: $ 145'55

cj Pesada, rieégo alto: $ 2oB'35

a.- Equipamien[o Y otros: $ 110'25

l. Por solicitud de autorizaciones:
ä¡ out proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $ 1,768'40

SECCIÓN SÉPTIMA
De los Servicios Por Obras

ArtículoS2..Laspersonasfísicasojurídicasquerequierandelos
servicios que a continuación se mencionan para la realización de obras'

cubrirán previamente los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

L Por medición de terrenos por la Dirección de obras Públicas y

Desarrollo Urbano, por metro cuadrado:

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos

para instalación o reparación de tuberías o servicios de cualquier naturaleza'

por metro lineal:

Tomas Y descargas:

b) Por toma larga (más de tres metros):
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1.- Empedrado o terraceria:
2.- Asfalto:
3.- Concreto hidráulico:
4.- Adoquín:

$ 26.45
$ 45.20
$ 72.75
$ 99.20

$ 18.75
$ 40.80
$ 67.25
$102.55
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c) Otros usos Por metro lineal:
1.- Empedrado o terracería:
2.- Asfalto:
3.- Concreto hidráulico:
4.- Adoquín:

Artículo 53.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten.autorización

para construcciones de infraestructura en lá vía pública pagarán los derechos

bort"spondientes conforme a la siguiente:

a) Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zania hasta de 50

centímetros de ancho:

1.- Comunicación (telefonía, televisión por cable'

lnternet, etc.):
2.- Conducción eléctrica:
3.-Conduccióndecombustibles(gaseososolíquidos):

b) Líneas visibles, cada conducto por meJro lineal:

1.- Comunicación (telefonía, televisión por cable'

lnternet, etc.):
2.- Conducción eléctrica:

c) La utilización de la vía pública para cualquier tipo de infraestructura

se tomará como base de uno a dos tantos el valor comercial del terreno

utilizado, debiendo cubrirse cuando sea definitivo cuantificado por metro

cuadrado.
V. Servicios similares no previstos en este artículo, por $ 127'35

metro cuadrado:

Artículo 54.- Los ttirminos de vigencia de las licencias y permisos a

que se refiere el artículo 30, serán traita por 24 meses; transcurrido este

término, el solicitaÃt" pugut â el 10% del costo de su licencia o pertrtiso por

cada bimestre d";;;t;éãl ;" será necesario el pago de éste cuando se haya

dado aviso de suspensión de la obra'

$137.80

$ 14.35
$ 142.20

$ 197.35

$ 26.45
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SECCIÓN OCTAVA
De los Servicios de Sanidad

Ji^^¡ ^r r^ ranr tie
Artículo 55.- Las personas físicas o jurídicas que re'quieran de

servicios de sanidad en los casos que se menc¡onan en esta seccién pagarán

los derechos correspondientes, conforme a la siguiente:
TARIFA

l.lnhumacionesyreinhumaciones,porcadauna:$534.70
a) En cementerios municipales:
ll. Exhumaciones de restos áridos: $97'00

lll. Exhumaciones prematuras, por cada una: $147 '75 a

$918.40

lV. Los servicios de cremación causarán, por cada $330'75 a

uno, una cuota, de: $1'637'20

V.- Por el permiso del traslado de un cuerpo, restos $79'40

áridos, o exhumación prematura a otro lugar:

SECCIÓN NOVENA
DelSenviciodeLimpia,Recolección,Traslado,
TratamientoyDisposiciónFinaldeResiduos

A¡-tículo 56.- Las personas físiCas o jurídicas, a quienes se presten los

servicios que en esta sección se enumeian de conformidad con la ley y

reglamento en la mut"tia, pagarán los derechos correspondientes conforme a

la siguiente: TARIFA

l.Porrecoleccióndebasura,desechosodesperdiciosno4
peligrosos en vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo 8 24'25

äisp"uesto en los reglamentos municipales respectivos, por cada

metro cúbico:
ll'Porrecoleccióneincineraciónotratamientotérmicode$73'B5a

residuos biológico infecciosos, previo dictamen de la autoridad $123'50

correspondienteLn veniculos dei H. Ayuntamiento, por cada bolsa

de plástico de mínimo calibre 400, de 50 x 65 centímetros, de:

lll. Por recolección y transporte para su incineración o tratamiento

térmico de residuos biológicos infËcciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehículos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

potipropileno, quã cumpla con lo ástablecido en la NOM-087-ECOL/SSA1-

2000 $ 80.50
$108,05
$11e.05
$133.40

a) Con capacidad de hasta 5'0 litros:

ËÍ Con caþacidad tJc rrtás cle 5'0 litros hasta 0'0 litros:

;i ú capacidad de más de 9.0 titros hasta 12.0litros:

ãi ñ caþacidad de más de 12.0 titros hasta 19.0 litros:

lV. Por limpieza de lotes baldíos' jardines' prados' $20.95
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banquetasysimilares,enrebeldíaunavezquesehayaagota.do
ãL jro."ro de notificación correspondiente de los usuarios

obligados a mantenerlos limpios, quienes deberán pagar el costo

del servicio dentro de los cinco días posteriores a su notificación'

por cada metro cúbico de basura o-deseeho; de:"'-'

V. Cuando se requieran servicios de camiones de aseo en I224'90
forma exclusiva, Por cada flete:

Vl. po, pãiritir a particulares que utilicen los tiraderos $ 138'90

municipales, Por cada metro cúbico:
Vll. Por otros servicios similares no especificados en este $ 208'35

capítulo:

SECCIÓN DECIMA

AGUA POTABLE, DRENAJE, ALGANTARILLADO, TRATAMIENTO Y

OISPOSICIÓN DE AGUAS RESIDUALES

SUBSECCIÓN PRIMERA
De las DisPosiciones Generales

Artículo 57.- Las personas físicas o jurídicas,. propietarias o poseedoras

de inmuebles en ei tuunicipio de San Marcos, Jalisco, que se beneficien

directa o indirectamente con los servicios de agua y alcantarillado' que el

Ayuntamiento proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o

porque por el frente de los inmuebíes que posean, pase alguna de estas

redes, cubrirán los derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensual

establecida en esta leY'

Artículo 58.- Los servicios que el Municipio proporciona deberán de

sujetarse a alguno de los siguientes regímenes: servicio medido' y en tanto no

se instale el medidor, al régimen de cuota fija'

Artículo 5g.- Las tarifas del servicio de agua potable, tanto. en las de

cuota fija como las de servicio medido, serán de dos clases: domésticas'

aplicadas a las tomas que den servicio a casa habitación; y no domésiica'

aplicadas a las que hagan del agua un uso distinto al doméstico' ya sea total o

parcialmente.

Artículo 60.- servicio a cuota fija' - Los usuarios que estén bajo este

régimen, deberán de efectuar, en los primeros 15..días del bimestre' el pago

correspondiente a las cuotas mensuales aplicables, conforme a las

características del predio, registrado en el padrón de usuarios' o las que se

determinen po' ìu verificaciðn del mismo, conforme al contenido de este

capítulo. 
43



GOBIER.NO
DE JAtrSCc

PODEIR
LEGISL,ATIVO

SËCRËTA${íA
DE¡- CONGRËSO

l.- Servicio Ðoméstico

a) Casa Habi{ación unifamilial o depãrtämerito
1 .- Hasta dos recamaras-y-un-bañor"-
2.- Por cada recamara excedente:
3.- Por cada baño excedente:

El cuarto de servicio se considerará recámara y el medio baño, como

baño incluyendo los casos de los demás incisos'

b) Vecindades, con vivienda de una habitación y servicios sanitarios

$.60.65
$ 17.65
$ 17.65

$109.15
$ 17.65

ll.- Servicios no domestico:

a) Hoteles, sanatorios, internados, seminarios, conventos, casas de

nuéspéOes y similares con facilidades para pernoctar:

1.- Por cada dormitorio sin baño: $ 24'25

2.- Porcada dormitorio con baño privado: $ 34'20

3.- Baños para uso común, hasta tres salidas o muebles: $ 49'60

Cada múltiplo de tres salidas o muebles equivale a un baño'

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes

señaladas con un incremento del 60%'

comunes.
1.- Hasta ocho viviendas:
2.- Por cada vivienda excedente de ocho:

b) Calderas
De 10 HP hasta 50 HP:

De 51 HP hasta 100 HP:

De 101 HP hasta 200 HP:

De 201 HP o más:

$ 28.65
$ 56.25
$ 141.10
$ 207.25

c) Lavanderías Y tintorerías:

1.- Por cada válvula o máquina lavadora: $ 94'80

Loslocalesdestinadosúnicamentealadistribucióndelasprendasserán
considerados como locales comerciales'

Loslocalesdestinadosúnicamentealadistribucióndelasprendasserán
considerados como locales comerciales'

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

$z.ss
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de capacidad
2.- Sin equipo de purificación y retorno, se estimará el consumo de agua'

tomando en cuenta la iapacidaO mlttipticada por cuatro veces para calcular el

costo de consumo mensual y determinar eh ese sentido el pago bimestral al

multiplicarlo por dos (2), con- base--en-la {arifa---cor,respondiente a seruicio .

medido en el renglón de no doméstico'

para efectos de determinar la capacidad de los depósitos aquí referidos

el funcionario enãaigado de la Hacienda Municipal, o quien él.designe' y un

servidor del área de"obras púbricas del Ayuntamiento, verificarán físicamente

la misma y dejarán constancia por escrito de ello, con la finalidad de acotar el

cobro en virtud del uso del agua a lo que es debido' En caso de no uso del

depósito los servidores mencionados deberán certificar tal circunstancia por

escrito consideranãà qr" para ello el depósito debe estar siempre vacío y el

llenado del mismo, aunque sea por una sola ocasión, determinará el cobro

bajo las modalidades de este inciso d)'

e) Jardines, por cada metro cuadrado: $ 4'65

f) Fuentes en predios de todo tipo: $ 12'15

Es obligatoria la instalación de equipos de retorno en cada fuente' su

violación ," 
"n.rãdrãrá 

un lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá

ser motivo de reducción del suministro del servicio al predio;

g)Oficinasylocalescomerciales,porcadauno:$34'20

Se consideran servicios sanitarios

comerciales los siguientes:

privados, en oficinas o locales

.,|.- cuando se encuentren en su interior y sean para uso exclusivo de

quienesahítrabajenyéstosnoseanmásdediezpersonas;
2.-Cuandoseanparaunplsooentrepiso,siempreycuandoSeanpara

uso exclusivo de quienes ahí trabajen;

3.-Servicios sanitarios comunes por cada tres salidas o muebles: $ 37'50

h) Lugares donde se expendan comida o bebidas:

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de.loza, lavadoras de $69'45

platos,barrasysimilares,porcadaunadeestassalidas'tipoo
mueble:
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i.servicios sanitarios de r-rso publico, baños públicos, clubes deportivos Y

similares:
1.- Por cada regadera:-
2.- Por cada mueble sanitario:
3.- Departamento con vapor individual:

4.- Departamento con vapor general:

Se consideran también servicios sanitarios de uso público' lo-s que estén

al servicio del p,:,nti"o asistente a cualquier tipo de predio, excepto

habitacional;

j) Lavaderos de vehículos automotores:
1 .- Por cada llave de presión o arco: $189'65

2.- Por cada PulPo: $224'90

$ 65'05"- .

$ 38.60
$ 51.80
$ 94.80

$14.35

$14.35

$ 17.65
$ 17.65

k) Para usos industriales o comerciales no señalados expresamente' se

estimará el consumo de las salidas no tabuladas y se calificará conforme al

uso y características del Predio.

cuando exista fuente propia de abastecimiento, se bonificará un 20% de

la tarifa que resulte;

cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la

cantidad estimada pãiå ,to doméstico, se considerara como uso productivo' y

deberá cubrirse guardando como referencia la proporción que para uso

doméstico se estima conforme a las siguientes:

CUOTAS

1'-Usosproductivosdeaguapotabledelsistemamunicipal,
por metro cúbico: , _,- r

2.-Usoproductivoquenousaaguapotabledelsistema
municipal, Por metro cúbico:

3.- Los establos y zahÚrdas por cabeza'

a) Establos y zahúrdas, por cabeza"

b) Granjas, Por cada 100 aves:

lll.- Predios Baldíos'
l.- Predios baldíos, Por toma

2.- SE SUPRIME
3.- SE SUPRIME

$ 65.05
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a) Los predios baldíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el

sby" Oe lo correspondiente a la cuota señalada del inciso a)

b) En las áreas no urbanizadas por cÚyo.frente pase tubería de agua

o alcantarillado pagarán como lotes-baldíos=estimando-la superficie'

hasta un fondo mãximo de 30 metros, quedando el excedente en la

categoría rustica del servicio'

a) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente

constituidas tendrán una bonificación del 50% de las cuotas anteriores

en tanto no sea transmitida la posesión a otro detentador a cualquier

título, momento a partir del cual cubrirán sus cuotas.

b) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus cuotas a partir de la fecha

de conexión a la red del sistema y tendrán obligación de entregar

bimestralmente una relación de los nuevos poseedores de los predios,

para la actualización de su padrón de usuarios'

c) En caso de no cumplirse está obligación se suprimirá la bonificación

aludida.

lV Aprovechamientos de la infraestructura existente.

urbanizaciones o nuevas áreas que demanggn agua potable,.así como

incrementos en su uso en zonas ya en servicio, además de las obras

complementariasqueparaelcasoespecialserequiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas aéreas para urbanizar:

a) para otoréar los servicios e incrementar la infraestructura de

captación y potaoîización, por metro cuadrado vendible, por una sola $14'35

vez"
b) Para incrementar la infraestructura de captación, conducción

y alejamiento de ãguà. residuales, por una sola vez, por metro $14'35

ôuadrado de suPerficie vendible: o

c) Las åru", de origen ejidal, al ...sgr regularizadas o

incorporadas al servicio de agua y/o alcantarillado, pagarán por una $4'65

sola vez, Por metro cuadrado:, o) Todo propietario de predio urbano debe haber pagado, en su

oportunidad, lo eståblecido en los incisos a y b, del nutneral 1, anterior'

V. Localidades.

Ëlcobrodelastarifasdiferencialesserácalculadoenbasealtabulador
de la cabecera municiput, guardando las proporciones que correspondan por

la diferencia entre la tarifa oe ta localidad y de la cabecera municipal'
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Articulo 61.- Derecho de conexión al servicio

cuando los usuarios soliciten' la -conexién-de -su--prtedio ya' urbanjzado

con los servicios Oe ãgua potable y/o alcantarillado, deberán pagar' aparte de

la mano de obra y materiales necesarios para su instalación' las siguientes:
CUOTA

Toma de agua:
1.- Toma de 112" $ 434.40

Las tomas no domésticas sólo serán autorizadas por la dependencia

municipal encargada de la prestación del servicio, y las solicitudes

respectivas, serán turnadas a ésta;

2.- Toma de 3/4" $ 835.70

a) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros' descarga de 6")
$ 417.85

cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados änteriormente' los servicios se

prôpor.ionarán de conformidad con los convenios a los que se llegue'

tomando en cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo

de las instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran;

Artículo 62.- Servicio medido:

Los usuarios que estén bajo este régimen, deberán hacer el pago en los

siguieÀtes 15 días .iå lu fecha de facturación bimestral correspondiente'

Ên los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado

determinen la utilización del régimen de servicio medido el costo de medidor

será con cargo al usuario.

CuandoelconsumomensualnorebaseloslSm3queparauso
doméstico mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima

mensual de g+¿.Sã y por cada metro cúbico excedente' conforme a las

siguientes:

16 - 30 m3

31 -45m3

TARIFAS
$ 3.30
$ s.s.
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Cuandoelconsumomensualnorebaselos2Sm3queparauso
doméstico mínimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima

mensualde$585S-ypotcadametrocúbicoexcedente'conformealas
siguientes

26-40m3
41 -55m3
56-70m3
71 -85m3
86 - 100 m3

101 m3 en adelante

TARIFAS
$ 4.40
$ 5.50
$ 5.50
$ o.oo
$ 7.70
$ 7.70

Artículo 63.- se aplicarán, exclusivamente, al renglón de agua' drenaje

y alcantarillado, las siguientes disposiciones generales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de los renglones

tarifarios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión de los lotes del urbanizador al beneficiario de los

servicios, ampara la disponibilidad técnica del servicio para casa habitación

unifamiliar, a menos que se haya especificado con la dependencia municipal

encargada de su prestación, de otra tun"tu, por lo que en caso de edificio de

departamentos, iondominios y unidades habitacionales de tipo comercial o

industrial, deberá ser contratãoo el servicio bajo otras bases conforme la

demanda requerida en litros por segundo, 9óore la base del costo de

g3,082.80 pesos por litro por segundõ, además del costo de instalaciones

complementarias å qtJ hubiera tu"gar en el momento de la contratación de su

regularización al ser detectado;

lll.Enlosprediossujetosacuotafijacuando,atravésdelas
inspecciones domiciliarias Se encuentren características diferentes a las que

estén registrada" ui ãi padrón, el usuario pagarát las diferencias que resulten

además ãe pagar las sanciones Gorrespondientes;

lV. Tratándose de predios a los que se le proporcione servicio a cuota

fija y el usuario no esté de acuerdo .òn los datos que arroje la verificación

efectuada por la dependencia municipal encargada de la prestación del

servicioySeaposibletécnicamentelainstalacióndemedidores,talsituación
se resolverá "* lu instalación de éstos; para considerar el cobro como

servicio medido
49



GOtsIERNC
Dr ¡eLtScc

PODER
LEGISLATIVO

sEcRErnmía
ÐEL COh¡GRËSO

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier cgli¡danci" pur"n redes únicamente de drenaje, y hagan uso del

servicio, cubrirán ul'ãol" o" la cuota que te rèsulte aplicable por las anteriores

tarifas;

vl. cuando un predio en una urbanización u otra. área urbanizada

demande agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para

uso habitacional unifamiliar, se deberá cubrir el excedente que se genere a

razón de $3,082.g0 p"tot por litro por segundo' además del costo de las

instalaciones complementarias a que hubieie lugar, independientemente de

haber cubierto un å, oportunidad los derechos correspondientes;

Vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del

agua se encuentra al corriente en el momento de autorizar la enajenación;

a) Por expedición de certificado de no adeudo: $ 0'00

Vlll. Cuando el usuario Sea una institución considerada de beneficencia

social en los términos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se le

bonificará a la tarifa correspondiente un 50%;

lx. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean

domésticos o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las

medidas de racion alizacion, obligáîdose a los propietarios a cumplir con las

disposiciones conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

x. Quienes se beneficien directamente con los servicios de agua y

alcantarillado pugái¿n,- adicionalmente, un 20% sobre los derechos que

correspondan, cuyo producto será destinado a la construcción, operación y

mantenimiento oá'cotãctores y plantas de tratamiento de aguas residuales'

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento

debe de abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección'

La cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

rendimientos financieros que se produzcan'

Xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua y alcantarillado'

pagarán adicionalmente el 3o/o de las cuotas antes mencionadas' cuyo

producto de dichò servicio, sera ãestinado a la infraestructura' así como al

mantenimientodelasredesdeaguapotableexistentes.

Para el control y registro diferenciado de este derecho' el Ayuntamiento

debe de abrir una cuenta productiva de cheques, en el banco de su elección'
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Xl]. A los coñtiibuyentes de este derecho, -que efectÚen el pago'

correspondiente al año 2ß26,-en-una sola"exhibiciÓn se les concederán las

siguientes reducciones:

a) si efectúan el pago antes del día 1' de marzo del año 2026, el15%'

b) Si efectú;; ;i buõo antes del día 1' de mayo del año 2026, el5%'

xlll. Quienes acrediten tener la calidad de jubilados, Pensionados'

personas con capacidades diferentes, viudos, viudas o que tengan 60 años o

más, serán beneficiados con una reáucción del 50% de las cuotas y tarifas

qru Ln este capítulo se señalan, pudiendo efectuar el pago bimestralmente o

en una sola exhibición lo correspondiente al año 2026'

Entodosloscasosseotorgaráelbeneficioantescitado,tratándose
exclusivamente de casa habitaciõn, para lo cual los beneficiados deberán

entregar la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o personas

con discapacidad expedido por institución oficial del país y de la credencial de

elector.
b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, documento

oficial que acredite la edad del contribuyente'
c) Tratándose de usuarios viudas y viudos,-presentarán copia simple del

actadematrimonioydelactadedefuncióndelcónyuge'
d) copia del recibo que acredite haber pagado el servicio del agua hasta

el sexto bimestre del año 2025
e) En caso de ser arrendatario, presentar copia del contrato donde se

especiíique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Ëste beneficio solo aplicará para un inmueble'

A los contribuyentes con capacidades diferentes, se le otorgará el

beneficio siempre y cuando sufran una discapacidad del 50o/o o más

atendiendo a lo dispuesto por et ãrtículo 514 de la Ley Federal del Trabajo'

para tal efecto, la Hacienda Muniðipal practica|a a través de la dependencia

que ésta oesigne, examen metlico þara determinar el graclo cle discapacidad,

el cual será gratuito, o bien bastårã lu ptutentación de un certificado que lo

acredite 
"*peãido 

por una institución médica oficial'

xlv.- Ën los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el derecho a más de un beneficio, solo se le otorgará el

de maYor cuantía
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DEt RASTRO

Artículo 64.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la

matanza de cualquier clase de animales para consumo humano' ya Sea

dentro del rastro municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización

correspondiente y pagar los derechos, conforme a las siguientes:

l. Por los servicios presentados en el rastro municipal, se entenderán

los que se relacionan con la autorización para la malanza fuera del rastro

municipal, malanzaen el rastro municipal, y sellado de inspección sanitaria'

a) Ganado vacuno, incluyendo el servicio de corral por 24

horas, sãcrificio y sellado, por cabeza de ganado:

b) ovicaprino, por cabeza incluyendo el servicio de corral por

24 horas, sacrificio y sellado, por cabeza:

c) porcino,-pä. cabeza, incluyendo el servicio de corral por 24

horas, sacrificio y sellado, por cabeza:
d)Equino,mularyasnalporordendesacrificio,porcabeza:
e) Ternerai, incluyendo el servicio de corral por 24 horas,

a) Vacuno:
b) Porcino:
Vl. Sellado de inspección sanitaria:

$76.05

$36.40

$36.40
$28.65
$76.05

sacrificio y sellado Por cabeza:

ll. Por la autorización de matanza en mataderos concesionados a

particulares, que funcionen con permiso, así como las empacadoras de Tipo

inspecciOn neoerailrtF), por cada cabeza de ganado vacuno, porcino' ternera

y l""tìon"s se cobrar a e¡ sow de la tarifa establecida en la fracción l'

lll. Por la autorización de la malanza fuera del rastro municipal para

consumo familiar exclusivamente se pagará, por. cabeza según el tipo de

ganado, el porcentaje señalado en Ia fracción anterior'

lV. Por autorizar la salida de animales del rastro, se pagará por-animal:

a) Ganado vacuno: $ 36'40

b) Ganado Porcino: $ 36'40

c) Ganado ovicaPrino' $ 23'15

v. Por autorizar la introducción de ganado al rastro en horas

extraordinarias, se pagará por cabeza:

$ 59.55
$ 54.00
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a
b

)

)

Ganado vacuno, Por cabeza
Ganado porcino, Por cabeza

$ 11.05
$ 12.15

$ 12.15

$2.35
$2.35

$ 75.00
$ 8e.30
$ 40.80
$ 40.80

$ 54.00
$ 26.45
g 29.75

$ 24.25
g 24.25
$ 15.45
$ 15.45
$ 29.75
$ 15.45

$ 121.30
$ 92.60
$ 5e.55

$ 45.20
$ 28.65
$ 34.20
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c) Ganado oVicâPfino, þoi cabeza:
Oi Oe pieles que'provengan de otros'municipios:
1.- De ganado vacuno, Por kilogramo:
2.- De ganado de otra clase, por kilogramo:

Vll. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro de la cabecera municipal:

Oi por cada res, fuera de la cabecera municipal:

c) Ror cada cuarto de res o fracción:

Oi nor cada cerdo, dentro de la cabecera municipal:

e) Por cada cerdo, fuera de la cabecera municipal

f) Por cada fracción de cerdo:
g) Por cada cabra o borrego:
h) Por varilla de res o fracciones:
i) Por cada Piel de res:
j) Por cada Piel de cerdo:
t<¡ Ror cada Piel de ganado cabrío:

l) Por cada menudo:
m) Por cada kilogramo de cebo:

Vlll. Por servicios que se presten en el interior del rastro municipal:

a) Por malanza de ganado:

1.- Vacuno, Por cabeza'-
2.- Porcino, Por cabeza'-
3.- OvicaPrino, Por cabeza"

b) Por el uso de corrales, diariamente:
1.- Ganado vacuno, Por cabeza:
2.- Ganado Porcino, Por cabeza:
3.- Embarque y salida de ganado porcino' por cabeza:

c) Enmantado de canales de ganado vacuno' por cabeza: $ 22.05

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias'

además cle la mano <je obra corre8pondiente, por cabeza: $ 20'95

e) Por autorizar la salida de ganado mostrenco de los corrales del

rastro, se pagará diariamente por cabeza: $ g'SO
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f) Fritura de ganado porcino, por canal:

g) Encierro de cerdos para el sacr:ificio en

inòtuyeîOo mano de obra por cabeza, diariâmente:

$ B.2o

horas extraordinarias,
$ 19.75

$ s.so
$ 3.50
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h)Refrigeracióndespuésdelasprimeras24horas,porcabeza:
1.- Vacuno, cada 24 horas: $20'95

2.- Porcino, cada 2lhoras: $20'95

i) Por matanza de ganado en horas extraordinarias, se deberá pagar el

doble de la tarifa establecida en el inciso a):

j) Ësquilmos, Por kilogramo: $ 3'50

IX. Venta de productos obtenido en el rastro:

a) Estiércol, Por tonelada: $ 9'35

b)PorpieldeganadoVacunoquesalgandelrastroporcadauna:$3'50
c)PorventadesangredeganadodeporcinooVacunoporcadalB
litros: 

rsrr''¡v vv vY¡ 
$B'20

X. Por autorización de malanza de aves, por cabeza:

a) Pavos:
b) Pollos y gallinas:

Este derecho se causará aún si la malanza se realiza en instalaciones

particulares; Y

Xl. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los

señalados en este capítulo, po""d'u uno' de: $ 1B'75 afi29'75

Para los efectos de la aplicación de este capítulo, los horarios de

labores al igual que las cuotas .ol.l"",pon'dientes 1.|.o= 
servicios, deberán estar

a la vista del pÚblico. El horario será: de lunes a miércoles y viernes a sábado'

de 7:00 a 21'.OO horas'

SECCIÓN DÉCIMA SEGUNDA
Del R.egistro Givil

Artículo 65.- Las personas físicas que requieran los servicios del

registro civil, en los términos de esta ,u"'.ión, pagarán previamente los

derechos correspondientes, conforme a la siguiente:
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TARIFA

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios cada uno: $ 294'35

bi Los demás actos exceþto, iegistros de nacimiento y las '

defun-ciones: " $ 163'15

ll. A domicilio
a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: . $ 533'60

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: g 777 '25

lll. El n"girtro o" nacimiento a domicilio por enfermedad queda

exento.
lv. lnscripciones de actas asentados en el extranjero,

certificados y traducciones de documentos: $ 845'60

v. Por las anotaciones marginales e inscripciones en las actas del

Registro Civil, se pagará el derecho conforme a la siguiente:- 
a) De cambio-de régimen patrimonial en el matrimonio:

$ 309.80

b) Para el caso de que la aclaración o testadura de actas, sea motivo

de una órden judicial, esta se hará en forma gratuita.

c) De actas de defunción de personaé fallecidas fuera del $ 471'85

Municipío o en el extranjero: a

$ 534.70

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento, serán

gratuitos, así como la primera copia certificada det acta de registro de

nacimiento.

por las anotaciones marginales de reconocimiento y legitimación de

descendientes, así como de matrimonios colectivos no se pagarán los

derechos a que se refiere este capítulo'

El horario de labores, con excepción de los sábados, domingos o días

festivos oficiales, será de 9:00 a 15:00 horas'

Las oficinas del Registro civil, tendrán la obligación de tener a la vista

del público el horario de Oiõnas oficinas, así como las cuotas correspondientes

a los servicios que Presten.

SECCIÓN OÉCIU¡E TERCERA
De las Certificaciones

Artículo 66.- Los derechos por este concepto se causarán y pagarán'

previamente, conforme a la siguiente:

l. Certificación de firmas, por cada una: $ 87'10
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lt." lV. Certificado de inexistencia de acta del Registro Giv"il", cada $108'05"

una:
se exentará del pago de derechos a la expedición de constancia

certificadadeinexistenciaderegistrodenacimiento

V. Certificado de residencia, por cada uno: $ 61'75

Vl. Certificados de residenii" p"tu fines de naturalización,

regularización de situación migratoria y otros fines analógicos' cada $119'05

uno:
vll. certificado médico prenupcial, por cada una de las $119'05

partes:

Vlll.Certificadoexpedidoporelmédicoveterinario
zootecnista, sobre u"tiu¡dud.s del rastro municipal, por cada uno: $1 19'05
---'--ii. -óert¡ficaão o" alcoholemia en los servicios médicos

municipales:
a) En horas hábiles, por cada uno: $124'60

b) En horas inhábiles, por cada uno: $162'05

X. Certificado de habitabilidad de inmuebles por cada uno' según eltipo

de construcción:
a) Densidad alta:
b) Densidad media:
c) Densidad baja:
d) Densidad mínima:

Xl. Certificación de planos, por cada firma

Xll. Dictámenes de usos Y destinos:

Xlll. Dictámenes de trazo, usos y destinos

$ 7.00

$11.05
$11.05
$13.25

$ 142.20

$ ''1,020.90

$ 2,125.60

XlV. Cedificado de operatividad a los establecimientos destinados a

presentar espectáculos púbticos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6'

iracc¡ón Vl, de esta ley, según su capacidad:

a) Hasta 250 Personas:
b) De más de 250 a 1 ,000 Personas:
c) De más de 1,000 a 5,000 Personas:
O¡ Oe más de 5,000 a 10,000 Personas:
e) De más de 10,000 Personas:

fi 142.20
$ 140.00
$ 157.65

$ 16e.80
$ 191.85
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XV.- De la resolución administrativa derivada del trámite de

d ivorcio administrativo:
XVl. Los certifiCados o âutofizaciones especiales no previstos

en este'capítulo', causarán derechos, por cada uno:

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días'

contados a partir del día siguiente Oð ta recepción de la solicitud, acompañada

del recibo correspondiente.

A solicitud del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo

no mayor de 24 horur, cobrándose en este caso, el doble de la cuota

correspondiente
SECCIÓN DÉC¡MA GUARTA
De los Servicios de Catastro

$172,00

$ 93.70

$ 142.20
$ 157.65

$ 256.e0
$ 519.30

$ 130.10

Artículo 67.- Las personas físicas o jurídicas que requieran de los

servicios de la dirección o área de catastro que en esta sección se enumeran'

pãgur¿n los derechos correspondientes conforme a las siguientes:
TARIFAS

l. CoPia de Planos:
a) De manzana, Por cada lámina:

b)Planogeneral'depoblaciónodezonacatastral,porcada
lámina:

c) De plano o fotografía de ortofoto o mapa línea:

d) Juego de planos, que contienen las tablas de valores

unitarios de terrenos y construcciones de las localidades que

comprendan el MuniciPio:
I L Certificaciones catastrales:
a) Certificado de propiedad, porcada predio:

â.t¡ DERoGADo

b) Certificado de no ProPiedad:

"jeot 
certificación en copias, por cada hoja:

d) Por certificación en Planos:

"i 
C"ttifi"ado de no inscripción catastral

f) Certificado de no adeudo

lll. lnformes:
a) lnformes catastrales, por cada predio:

h) F_xpedicioÀ oe fotocopias clel microfilme, por cada hoja

simple:
c)lnformescatastrales,pordatostécnicos,porcadapredio

$ 88.20
$ 72.75
$130.10
$130.10
$135.60

$ 88.20
$ 88.20

$130.10
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lV. Deslindes catastrales:
a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con

base en planos catastrales existentes:
1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados:

" 2.- De 1,00b metros cuadrados en- adelante se cobr:ará' la

cantidad anterior, más por cada 100 metros cuadrados o fracción

excedente:
b)Porlarevisióndedeslindesdeprediosrústicos:
t .- Oe 1 a 10,000 metros cuadrados:
2.-Demásde10,000hasta50,000metroscuadrados:
3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados:

4'-Demásdel00,000metroscuadradosenadelante:

V. Por cada dictamen de valor practicado por la dirección de catastro

para efectos del impuesto de transmisiones patrimoniales:r-.- - 
a) Hasta $ t bo,ooo de valor:
Ui Oe más de 9100,000.00 hasta $250,000.00 se cobrará la cantidad

del inciso anterior, más el 2.0 al millar sobre el excedente a $ 100'000'00'

c) De más de $250,000.00 hasta $500,000.00 se cobrará la cantidad

del inciso anterior más el t.O at millar sobre el excedente a $250'000'00'

d) De más de $500,000.00 en adelante se cobrará la cantidad del

inciso ånterior más el 0.8 al millar sobre el excedente a $500,000'00'

Vl. Por la revisión y aulorización de la Dirección de catastro,

de cada avalúo practicádo por otras instituciones o valuadores

independientes auioiizados por la Dirección de Catastro: $133'40

Estos documentos se entregarán en un plazo máximo de tres días'

contados a partir del día siguiente ã" ,""*pción de la solicitud, acompañada

del recibo de pago correspondiente'

A solicitud del interesado dichos documentos se entregarán en un plazo

no mayor de 24 horas, cobrándose en este caso, el doble de la cuota

$ '156'55

$z.oo

g 239.25
$ 352.80
$ 47e.60
$ 589.85

correspondiente.

Vll. Resellado de avalúos

Vlll. Por valores referidos

$134.5

$266.25

lX. Por el trámite de escritura rectificatoria de transmisión de dominio"
$183.00

X .Por la cancelación de cuenta predial $97'00
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Xl. Por la apertura de cuenta predial no empadronada $86.00

Xll. No se causará el pago de derechos por servicios catastrates

, . a),cuando las certificaciones, copias certificadas o'informes se expidan

por las áutoridades, siempre y cuando no sean a petición de parte' , , -

b) Las qr" urtén d'estiñadas a exhibirse ante los Tribunales del Trabajo'

los Penales o el Ministerio Público, cuando estos actúen en el orden penal y

se expidan para eljuicio de amparo'
c)Lasquetenganporobjetoprobar'hechosrelacionadoscon

demandas de indemnizaóión civil provenientes de delito'

d)Lasqueseexpidanparajuiciosdealimentos,cuandoSean
solicitados por el acreedor alimentista'

e) cuando los servicios se deriven de actos, contratos de operaciones

celebradas con la intervención de organismos públicos de seguridad social, o

la ComisiOn parã tã neguta rizacioi de la Tierra, la Federación' Estado o

Municipios

CAPíTULO TERCERO
DE OTROS DERECHOS

sEcclÓN Út¡lcn
De los Derechos no EsPecificados

Artículo 6g.- Los otros servicios que provengan de _la autoridad

municipal, que no contravengan las disposiciones del Convenio de

Coordinación Fiscal en materia dã derechos, y que no estén previstos en este

título, se cobrarán según la importancia del servicio que se preste' conforme a

la siguiente: 
TARIFA

l. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de información en cumplimiento d.e..la Ley de Transparencia y

acceso a la lnformación Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios:

a) Copia simple o impresa por cada hoja: $1'00

b) Hoja certificada $27'00

c) Memoria USB de B gb: $83'80

d)lnformaciónendiscocompacto(CD/DVD)'porcadauno:$12'00

cuando la información se proporcione en formatos distintos a los

mencionaOos en ios ¡nc¡so, unt"riotes, el cobro de los productos será el

ãquiuutunte al precio de mercado que corresponda'
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De conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación

Pública, así como la Ley de Transparencia y acceso a la lnforfnac!ón Pública

del Estádo de Jâlisco y árt Municipios, el sujeto obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente: '

1. Cuando la información solicitada se entregue en copias simples, las

primeras 20 veinte no tendrán costo alguno para el solicitante;

2. En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para

recibir la información solicitada no se generará costo alguno, de

igual manera, no se cobrará por consultar, efectuar anotaciones

tomar fotos o videos;

3. La digitalización de información no tendrá costo alguno para el

solicitante.

Los ajustes razonables que realice el sujeto obligado para el acceso

a la información de los solicitantes personas con discapacidad no

tendrán costo alguno;

4.

5 Los costos de envío estarán a cargo del solicitante de la

información, por lo que deberá de notificar al sujeto obligado los

sàrv¡cios que ha contratado para proceder al envío respectivo,

exceptuándo." el envío mediante plataformas o medios digitales,

incluido el correo electrónico respecto de los cuales de ninguna

manera se cobrará el cobro al efectuarse a través de dichos medios'

ll. Por los servicios relacionados al alumbrado público:

a) Por el dictamen de factibilidad de movimiento de un poste o

algún otro elemento de la red de alumbrado público, por cada uno:

$ 287.75
b) Movimiento de poste de concreto con cableado de Alumbrado

Público: $ 6,540.00
Para cualquier movimiento de poste o algún otro elemento de la red de

Alumbrado Público, se deberá contar coh el dictamen correspondiente

sobre la factibilidad de realizar o no dicho movimiento.

Arrendamiento de motoconformadora por hora: $ 824'25 a$1,444'30

Arrendamiento de retroexcavadora por hora: $ 617.40

Arrendamiento de volteo para construcción

a)Por carga o salida: $882.00 a $ 1,1O2'5O
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VI otros derechos no especificados en este título, de

$22.05 afi 1,212.75 oa precio de mercado'

. . Artículo 69.' Las -personas físicaç o jurídigat'. qle requietln de la

Dirección de Servicios públicos Municipalès, á través Oe pârques y Jarðines,

previos dictámenes de la Dirección de Ecología pagarán los-^derechos

señalados a continuación, en un 100% en propiedad privada y un 50% en vía

pública:

L Por Podas:
a) De menos de 10 metros c/u $ 851 '15
b) De 10 a 15 metros c/u: S 1 ,392'45
c) oe 15 a 20 metros c/u: $ 2,089'25
d) Más de 20 metros c/u; $ 2,764'0O

ll. Por derribos:
a) De menos de 10 metros c/u: $ 1,636'10

U) Oe 10 a 15 metros c/u: $ 1,963'55
c) De 15 a 20 metros c/u: $ 3,412'25

d) Más de 20 metros c/u: $ 4,860'90

lll. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio; y

lV.Paralosefectosdeesteaftículo,seconsiderancomohorashábiles,
las comprendidas de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas.

CAPíTULO CUARTO
DE LOS ACCESORIOS DE LOS DERECHOS

Artículo 70.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la

falta de pago de los derec-hos señalados en este Título de Derechos, son los

que se perciben Por:

l. Recargos;
Los recargå, ,u causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municiþal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones;

Artícr¡lo 7't.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y

participan de la naturaleza de éstos' 
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Artículo 72.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma, fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, de! pago de los

deiechos, siempre que no esté considerada'otra sanción en las demás

disposiciones establecidas en la .presente-ley, sobre el crédito omitido, del:

10% a 35%

AsÍ como por la falta de pago de los derechos señalados en el artículo

40, fracción lV, de este ordenamiento, se sancionará de acuerdo con el

Reglamento respectivo y con las cantidades que señale el ayuntamiento'

previo acuerdo de aYuntamiento;

Artículo 73.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales derivados por la falta de pago de los derechos señalados en

el presente título, será del 17o mensual.

Artículo 74.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (c.P.P')' del mes

inmediato anterior, que determine el Banco de México.

Artículo 75.- Lgs gastos de ejecución y de embargo derivados por la

falta de pago de los dereðhos señala-dos en el presente título se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

L Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales, no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B7o, sin que su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extracción de bienes:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5%i Y.

Oj Cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el Bo/o,
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lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a'las tarifas señaladas, en ningún

- caso; excederá de los s'iguientes límites; - -

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualizâción, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimiento Se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fisca les.
b) Del importe de 45 veces el valor diario de la Unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en

ningún caso, podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que.realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

TíTULO QUINTO
PRODUCTOS

CAPITIJLO PRIMERO
DE LOS PRODUCTOS DE TIPO CORRIENTE

SECCIÓN PRIMERA
De los Productos Diversos

Artículo 76.- Los productos por concepto de formas impresas,

calcomanías, credenciales y otros medios de identificación, se causarán y

pagarán conforme a las tarifas señaladas a continuación:

l. Formas imPresas:
a) para solicitud de licencias, manifestación de giros,

traspasós y cambios de domicilio de los mismos por juego: $ 61'75

b)ParalainscripciónomodificaciónalRegistrode
Contribuyentes, Por juego: $

c) para ,"gËtià Jcertificación de residencia, por juego: $

d) para cónstancia de los actos del Registro Civil, por $

61.75
61.75
61.75
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Regi stro Civil, por cada una:
f) Para solicitud de matrimonio civil, por cada forma:

' 1:- Sociedad legal y sociedad conyugal; "
2.- Separación de bienes:
g) paia control de ejecución de obra civil (bitácora) cada

.,'
$,6r.75 -,.
$ 61.75

forma
h) Solicitud de divorcio administrativo:
i) Ratificación de la solicitud de divorcio administrativo:
j) Acta de divorcio administrativo
ú) norma de aviso de transmisión patrimonial, cada forma

l) Solicitud de permisos en espacios abiertos:

m) Solicitud de opinión de uso de suelo:

n) Tarjetón para locatarios de mercados, puestos fijos, semifijos o móviles y

tiångulstas, así como la reposición de permiso: $ 192'95

o) lmpresos de caratulas de adeudo o copia simple de documentos, por

cadafoja útii: $ 4'40

ll. calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros medios de

identificación:
a) Calcomanías, cada una $11'05 a $33'08
b) Escudos, cada uno: $19'85 a $48'50
cj Credenciales, cada una: $37'50
O) ruumeros para casa, cada pieza: $37'50

e) En los demás casos similares no previstos en los

incisos anteriores cada uno$11.05 a $71'65

Artícuto 27.- Además de los ingresos a que se refiere el artículo

anterior el Municipio percibirá los productos provenientes de los siguientes

conceptos:

$ 61.75
$174.20
g 174.20
$ 174.20
$121 .30

$33.10

$275.65

L Depósito de vehículos, Por día
a) Camiones:
b) Automóviles:
c) Motocicletas:
d) Otros:

ll. La explotación de tierras para la fabricación de adobe, teja y ladrillo

en terrenos propiedad del Municipio, además de requerir licencia municipal,

causarán mensualmente un porcentaje del20% sobre su producción'

$ 47.40
$ 33.10
$ 26.45
$ 13.25
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lll. La extracción de cantera, piedra común y piedra para la fabricación

de cal, en terrenos de propiedad particular, además de requerir licencia

Municipal, causarán iguaimente un porcentaje del 20% sobr:e el valor del

producto extraído.

lV. También se obtendrán productos por amortización del capital e

interés de créditos otorgados por el Municipio de acuerdo con los contratos de

su origen, por productoé derivados de otras inversiones de capital'

V. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decomisados, según

remate legal.

Vl. por la explotación de bienes municipales, concesión de servicios o

por cualquier otro acto productivo de la administración.

Vll. por productos o actividades de talleres y demás centros de irabajo

que operen dentro de los establecimientos municipales.

Vlll. Venta de esquilmos y desechos de basura'

lX. La venta de árboles, plantas, flores y demás productos procedentes

de viveros y jardines públicos de jurisdicción municipal.

X. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio:

Xl. otros productos no especificados en este título:

CAP|TULO SEGUNDO
De los Productos de CaPital

Artículo 78.- El Municipio percibirá los productos de capital

provenientes de los siguientes conceptos:

l. productos por la amortización 
'ðel capital e intereses de créditos

otorgados por el tiltunicipio y productos derivados de otras fuentes financieras'

ll. Bienes vacantes, mostrencos y objetos decomisados según remate

legal.

lll. Venta de bienes mueblcs, en los términos de la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco.

lV. Enajenación de bienes inmuebles, siempre y cuando se cumplan las

disposiciones señaladas en la Ley del Gobierno y la Administración Pública
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Municipal del Estado de Jalisco y la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco

V. Otro-s prödÙctos de capital no especificados en este capítulo'

rírulo sEXTo
APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULO PRIMERO

DËLoSAPRoVECHAMIENToSDETIPoGoRRIENTE

Artículo 79.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de tipo

corriente, son los que el Municipio percibe por:

l. Recargos; !-,- ^^- ,^
Los recargås se causarán conforme a lo establecido por la Ley de

Hacienda Municiþal del Estado de Jalisco, en vigor'

ll. Multas;

lll. Gastos de Ejecución; Y

lV. Otros aprovechamientos de tipo corriente no especificados'

Artículo g0.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los

créditos fiscales será del 17o mensual'

Artículo 81.- Los gastos de ejecución y de embargo se cubrirán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente'con el ðrédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por la notificación de requerimiento de pago de créditos fiscales' no

cubiertos en los plazos establecidos:

a) cuando se realicen elr la cabecera municipal, el 5% sin qtte su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B%' sin que su

importe sea menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

ll. Por gastos de embargo:
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Las diligencias de embargo, así como las de remoción del deudor como

depositario, qu,e impliquen extracción -de bienes:

. a) cuando se realicen en la cabeeera municipal, el 5%; y.

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el So/o,

lll. Los demás gastos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún

caso, excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de 30 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por requerimientos no satisfechos dentro de los plazos legales'

de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 veces el valor diario de la unidad de Medida y

Actualización, por diligencia de embargo y por las de remoción del deudor

como depositario, que impliquen extracción de bienes.

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en

ningún caso, podrãn ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecución que.realicen las

autoridades estatales, en uso de las facultades que les hayan sido conferidas

en virtud del convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y

cobro de diversas contribuciones municipales, se aplicará la tarifa que al

efecto establece el Código Fiscal del Estado'

Artículo g2.- Las sanciones de orden administrativo, que en uso de sus

facultades, imponga la autoridad municipal, serán aplicadas con sujeción a lo

Jispuesto en el aáículo 197 de la Ley óe Hacienda Municipal, conforme a la

siguiente:

l. Por violación a la Ley, en materia de registro civil,. se cobrará

conforme a las Jiiposiciones de la Ley del Registro Civil del Estado de

Jalisco.

ll.Lassancionesporviolaciónoincumplimientoaordenamientos'
disposiciones, acuerdos y convenio de carácter Municipal, serán aplicadas de

conformidad a lo que en állot t" estipule y en su defecto con una multa de:

$1,786.05 a $ 5,512.50
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lll. son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales,

las que a continuación se indican, señalándose las sanciones

correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso'
TARIFA

1.- En giros comerciales, industriales o de prestación $ 1,250'25 a

de servicios, dê: $1'643'85

2.-Eventos, espectáculos, diversiones públicas, bailes y

conciertos de cualquier género en locales públicos y privados, q 9_6I 
B0 a

rifas, sorteos y actividadãs similares, de $8'158'50

3.- En giros que se produzcan, transformen'

industrialicen, vendan o almacenen productos químicos,

inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, de:

b)Porfaltaderefrendodelicenciamunicipalo
permiso, de:

c) Por no cubrir los impuestos o derechos, en la forma,

fecha y términos que establezcan las disposiciones fiscales,

sobre el crédito omitido, del:
d) Por la ocultación de giros gravados por la ley' se

sancionará con el imPorte, de:
e) Por no conservar alavista la licencia municipal, de:

1.-PornodaravisoalaHaciendaMunicipalde
modificaciones referentes al cambio de domicilio o
nomenclatura, actividad, giro, denominación o razón social

dentro de los plazos establecidos para ello, de

$ 1,248.00 a

$ 3,003.20

$937.15
$1,7'19.90

$94.80
$130.10

10% a 30%

$ 936.60.00 a
$1,643.85
$ 94.50 a

$ 130.10

$ '134.50 a
g 7J6625

$134.50
$7,166.25

a

2.- Por traspasar, ceder, enajenar o gravar sin la. autorización

expresa de la autoridad municipal competente, los derechos

derivados de la licencia, permiso, concesión o autorización,

de

Ð Por no mostrar la documentación
ordinarios a la Hacienda Municipal a
supervisores acreditados, de:

g) Por pagos extemporáneos por inspección y

vigilanðia, supervisón para obras y servicios de bienestar

röiul, sobre el monto de los pagos omitidos, del:

h) Por trabajar el giro después del horario autorizado,

sin el permiso 
"otrérpondìente, 

por cada hora o fracción, de:

i)Porviolarsellos,cuandoungiroestéclausuradopor

a

de los pagos
inspectores Y a

10% a 30%

$ 327.45 a
g 467.45
$ 815.85 a

6B



GCEIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISL.ATIVO

SEGRETAR.íA
ÐEL COh¡GRËST

la autoridad municiPal, de: $970'20

j) Por manifestar datos falsos del giro autorizado, de: $ 815'85'00 a
$e70'20

k) Por el uso ind"O¡Oo de licencia (dom'rcilio diferente o $'S15'85 a

actividades no manifestadas o sin autorización), de: $970'20

l) Por impedir que personal autorizado de la

administración mùnicipal 
'realice 

labores de inspección y $ 815'85 a

vigilancia, así comã à"'rrputisiÓn fiscal, de: $970'20

m) Por pugur los créditos fiscalès con documentos incobrables, se

aplicará, la indemñización que marca la Ley General de Títulos y Operaciones

de Crédito, en sus artículos relativos'
n) óuando las infracciones señaladas en los incisos

anteriores se cometan en los establecimientos definidos en la $ 11,281'90

Ley para Regular la Venta consumo de Bebidas Alcohólicas $22,671'80

se impondrá multa, de:
ñ) Por presentar los avisos de baja o clausura del $356'10a

establecimiento o actividad, fuera del término legalmente $ 626'20

establecido Para el efecto, de:

o) La falta de pago de los productos señalados en el artículo 56'

fracción lV, de este oidenamiento, se sancionará de acuerdo con el

Reglamento ¡."rp*tiuo y con las cantidades que señale el Ayuntamiento'

previo acuerdo de AYuntamiento;
lll. Violac¡ones con relación a la matanza de ganado y $ 656'00

rastro:
a) Por la malanza clandestina de ganado, además de $687'95

cubrir los derechos respectivos, por cabeza:

b. po' u"Ãã"i.ãrnu ho'apta para el consumo humano $ 1,631'60 a

además del decomiso coirespondiente una multa, $3,132'20

de:
c)Pormatarmásganadodelqueseautoriceenlos

permisos correspondientes, por cabeza, de:' 
d) Por falta de resello, por cabeza, de"

e)Portransportarcarneencondicionesinsalubres,de:

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se

$ 387.00
$851.10

$ 471.85 a

$936.00
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decomisará la carne;
f) Por uarecer de documcntación que

procedencia y propiedad del ganado que se

de:
g) Por condiciones insalubres de

refr¡geiádores y expendios de carne, de:

$ 177.50 a
$325.24
$ 210.60 a

$6e0.15
$ 356.10 a

$690.1 5

acredite la

sacrifique,

a

mataderos,
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Los giros cuyas instalaciones insalubres se reporten por el resguardo

del rastro y no se óorrijan, después de haberlos conminado a hacerlo, serán

clausurados.
h) Por talsificación de sellos' o firmas del rastro o $ 64275 a

resguar'áo,'de: - $.793'80

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no q 79'40 a

sean del Municipio y no tengan concesión del Ayuntamiento, $124'60

por cada día que se haga el acarreo, de:

lV. Violacionet ãt COOigo Urbano para el Estado de Jalisco, y en

materia de construcción Y ornato:
a) por colocar anúncios en lugares no autorizados, de: $ 94.80 a

$120.17

b)Pornoarreglarlafachadadecasahabitación,
comerciô, oficinas y factorías en zonas urbanizadas, por

metro cuadrado, de:
c) Por tener en mal estado la banqueta de fincas, en

zonas urbanizadas, de:
d) Por tener bardas, puertas o techos en condiciones

de peligro para el libre tránsito de personas y vehículos,

$ 110.25 a

$16e.80
$ 65.05 a

$112.45
$ 238.15 a
$ 338.45

de:
e) Por

construcción o
dejar acumular escombro, materiales de

utensilios de trabajo, en la banqueta o calle, $ 37.50

por metro cuadrado:
Ð Por no obtener previamente el permiso respectivo para realizar

cualquiôra de las actividades señaladas en los artículos 47 al 52 de esta ley,

se sancionará a los infractores con el importe de uno a tres tantos de las

obligaciones eludidas;
g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las $ 564'50 a

condiciones de seguridad, de: $714'40

h) Por realizar construcciones en condiciones $ 151'05 a

diferentés a los planos autorizados, de: $234'85

i) Por el incumplimiento a lo dispuesto por el artículo 298, del código

urbano para el Estado de Jalisco, multa de una a ciento setenta veces el valor

diario de la Unidad de Medida y Actualización;
j) Por dejar que se acumule basura en las banquetas o $ _€4.80 a

en el aïroyo de la cä11", du, $177'50
$ 94.80 a

k) Por falta de bitácora o firmas de autorización en las $177'50

mismas, de:
l) La invasión por construcciones en la vía pública y de limitaciones de

dominio, se sancionará con multa por el doble del valor del terreno invadido y

la demolición de las propias construcciones;
m) Por derribar fincas sin permiso de la. autoridad $ 890'80' a

municipál, y sin p"iiui"io de las sanciones establecidas en $1,784'95

otros ordenamientos, de:
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V. Violaciones al Bando de Policía y Buen Gobierno y a la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a) Las sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y

Buen -Gobierno, serán aplicadas "por los jueces municipales 'de la' zona

correspondiente, o en su òuro, calificadores y recaudadores adscritos al área

.ornput"nte; a falta de éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal con multa, de uno a cincuenta veces el valor diario de la unidad de

Medida y Actualización o arresto hasta por 36 horas'

b) Las infracciones en materia de tránsito serán sancionadas

administrativamente con multas, en base a lo señalado por la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado de Jalisco'

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente el

Ayuntamiento, se estará a lo que se estableZcaen el convenio respectivo que

súscriba la autoridad municipal con el Gobierno del Estado.

b) DEROGADO

d) Por violación a los horarios establecidos en materia de espectáculos

y por concepto de variación de horarios y presentación de artistas:

1.- Por variación de horarios en la presentación de 10o/o a 30o/o

artistas, sobre el monto de su sueldo, del:

2.- Por venta de boletaje sin sello de la sección de $1,544'60 a

supervisión de espectáculos, de: $ 2'411'15

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurara el giro en

forma temporal o definitiva.
3.- Por falta de permiso para variedad o variación de la $1,544'60 a

misma, de: $ 2'411'15

4.- Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del

valor de los boletos correspondientes al mismo'
5.- Por variación de horarios en cualquier tipo de $ 1,544'60 a

espectáculos, de: $ 2'411'15

d) Por hoteles que funcionen como moteles de paso, $ 1,543'50 a

de: g 2'411'15

e) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares $1.4^85'05 a

como cantinas, cabarets, billares, cines con funciones para $ 2,276'65

adultos, por Persona, de:
fi por el funciónamiento de aparatos de sonido después $ 356'11 a

de las 22:OO horas, 
"n 

tonu, habitacionales, de: $ 936'00

g) por purn,'itir que transiten animales en la vía pública y canina que no

porten Su correspondiente placa o comprobante de vacunación:
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1. Ganado mayor, porcabeza, de: $ 162'00 a

$ stz
2. Ganadomenor, polcabezl,du' I,iîrj|. 

a

3. Ganinos, Por cada uno, de: $ 94'80 a

$ 189.65

h) Por invasión de las vías públicas, con vehículos que q 72'75 a

se estacionen permanentemente o por talleres que se instalen $ 115'75

en las mismas, según la importancia de la zona urbana de que

se trate, diariamente, por metro cuadrado, de:

i) Por no realizar el evento, espectáculo o diversión sin causa

justificada, se cobrará una sanción del 10olo al 3To/o, sobre la garantía
'establecida 

en el inciso c), de la fracción V, del artículo 6' de esta ley'

Vl. Sanciones por liolaciones al uso y aprovechamiento del agua:

a) Por OesperO'icio o uso indebido del agua, de: $ 653'80 a

$ 853.35

b) Por ministrar agua a otra finca distinta de la $ 503'85 a

manifestada,de: - $622'90
c) Por extraer agua de las redes de distribución, sin la autorización

correspondiente;
1.- Al ser detectados, de

2.- Por reincidencia, de:

d)Porutilizarelaguapotableparariegoenterrenosde
labor, hortalizas o en albercas sin autorizaciÓn, de:

e) Por arrojar, almacenar o depositar en la vía pública

privadas, drenajes o sistemas de desagüe:
1.-Basura,escombrosdesechosorgánicos'animales

muertos y follajes, de:
z._ t_iquioos productos o sustancias fétidas que causen

molestia o peligro Para la salud, de:

3.- Productos químicos, sustancias inflamables, $ 3,563'25 a

explosivas, corrosivas, còntaminantes, que entrañen peligro $ 3,705'50

por sí mismas, en conjunto mezcladas o que tengan reacción

äl contacto con líquidos o cambios de temperatura' de:

f) Por no cubrir los derechos del servicio del agua por mgs de un

bimestre en el uso doméstico, se proced erâ a reducir el flujo del agua al

mínimo permitido pot fu Legislación Sanitaria, para el caso de los usuarios del

servicio no doméstico con ãdeudos de dos meses o más, se podrá realizar la

suspensión total ìel servicio y la cancelación de las descargas' debiendo

cubrir el usuario los gastos que originen las reducciones' cancelaciones o
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$ 950.36 a

$ 1,250.25
$1,544.60 a

$ 1,846.70
$ 1,097.00 a
$ 1,250.25
, propiedades

$ 593.15. a

$ 826.90
$ 890.80 a

$ 1,331.80



suspensiones y posterior regularización en forma antici

siguientes valores y en proporción al trabajo efectuado:
$ 53e.10
$ 406.Bo

Por reducción:
Por regularización:

En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parte del

usuario, la autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o

regularizaciones correspondìentes. En cada ocasión deberá cubrir el importe

de reducción o regularización, además de una sanción de cinco a sesenta

veces el valor diãrio de la Unidad de Medida y Actualización, según la
gravedad del daño o el número de reincidencias'

g) Por acciones u omisiones de los usuarios que disminuyan o pongan

en pelilro la disponibilidad del agua potable, para su abastecimiento, dañen el

agua à'el subsuelo con sus desechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven

inspección de carácter técnico por personal de la dependencia que preste el

,"rvi"io, se impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la

Unidad de Medida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y

la gravedad de los daños causados'

La anterior sanción será independiente del pago de agua consumida en

su caso, según la estimación técnìca que al efecto se realice, pudiendo la

autoridad clausurar las instalaciones, quedando a criterio de la misma la

facultad de autorizar el servicio de agua.

h) por diferencia entre la realidad y los datos proporc'tonados por el

usuario que implique modificaciones al padrón, se impondrá una sanción

equivalente Oe entie uno a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida

y 'Actualización, según la gravedad del caso, debiendo además pagar las

diferencias que resu"lten, as'í como los recargos de los últimos cinco años, en

su caso.

Vll. por contravención a las disposiciones de la Ley de Protección Civil

del Estado y sus Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por

concepto de las multas derivadas de las sanciones que se impongan en los

términos de la propia Ley y sus Reglamentos'

vlll. Violaciones al Reglamento de servicio Público de

Estacionamientos:

a) Por omitir el pago de la tarifa en estacionamiento $156'55

exclusivo Para estacionó metros:
b) Por estacionar vehículos invadiendo dos lugares $ 156'55

cubiertos Por estacionó metro.
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c) Por estacionar vehículos invadiendo parte de un lugar $ 256'90
cubierto por estacionó metros

d) Por estacionarse sin dere.cho en espacio autorizado como $ 312.00

exclusivo
e) Por introducir objetos difer,entes a la"moneda del aparato

de estacionómetro, sin perjuicio del ejercicio de la acción penal $256.90
correspondiente, cuando Se sorprenda en flagrancia al infractor:

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo, en

la vía pública, sin la autorización de la autoridad municipal $312.00
correspondiente:

g) Por obstaculizar el espacio de un estacionamiento
cubiertó por estacionómetro con material de obra de construcción, $ 157.65

botes, objetos, enseres y puestos ambulantes:
X.- Las infracciones por contravenir las disposiciones reglamentarias

municipales vigentes y aplicables en materia de panteones se sancionarán

con una multa, de $192'95 a $ 3,285'45
Xl. Sanciones por contravenir las disposiciones reglamentarias

aplicables contenidas en el Reglamento para la Protección del Medio

Ambiente y Ecología

a) Por descarga al sistema de drenaje municipal, cauces naturales o al

subsuelo águas, productos o líquidos residuales provenientes de

procesos cuyos parámetros estén fuera de las normas contempladas en

ia reglamentación ambiental vigente, Oe $1 ,830.15.00 a $ 156,691.00

b) Los giros comerciales o de prestación de servicios que proporciones

cualquier tipo de bolsa desechable para el acarreo de productos o

suministros que no sea biodegradable, de $374.85 a $ 2,094.75.

c) Los giros comerciales o de prestación de servicios que proporcionen

cualquier tipo de popote de plástico desechable que no sea

biodegradable, de $ 374.85 a $ 2,094-75

d) Por realizar quemas agrícolas durante el periodo de veda de fuego en

periodo de alto riesgo, según lo establezca el Reglamento: $1 ,047 '40

e) por iniciar o provocar un incendio que rebase los límites de su propiedad

o por hacer uso del fuego sin tomar las debidas precauciones e informar a

la autoridad correspondiente, de $ 14,222.25.00 a 142,222.50

Ð por Provocar negligentemente un incendio forestal que cause daño

generalizado, de S 14,222.25. a $ 142,222.50

g) por iniciar o provocar un incendio o por hacer uso del fuego sin tomar las

debidas precauciones e informar a la autoridad correspondiente: de 100

UMAS A 25,OOO UMAS

h) Al doble si se realiza en una proximidad de 10 metros de terrenos
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forestales.

Xll.- Sanciones por transgredir las disposiciones reglamentarias aplicables
referentes al Reglamento para la prestación de aseo público:

a) Porno contar con recipientes para depositar basura quienes desarrollen-

actividades comerciales en locales establecidos o en la vis publica, de

$ 396.90 a $ 2,100.25
b) Por efectuar labores propias del giro fuera del local así como arrojar

residuos en la vía pública, de $396.90 a $ 2,100.25

c) Por tener desaseado los sitos de estacionamiento y terminales por parte

de los propietarios o encargados del transporte público, de alquiler o

carga, de $ 396.90 a $ 2,100.25

d) Por encender fogatas, quemar llantas o cualquier otro tipo de residuos en

la vía pública, terrenos baldíos, comercios y casas habitación, de

$ 1,719.90 a $ 58,701.50

e) Por arrojar desechos a la vía pública los conductores y ocupantes de

vehículos de $ 396.90 a $ 2,10025

Ð'ï1"ï:;:ïJ:¡iiïn¡,:y:îå:""iå'"":î:å:î:i:.å;Hiî:
9725.20 a $ 16,317.00

g) Por tener desaseados lotes baldíos, por metro cuadrado:
Densidad alta: $28.70

Densidad media $35.95
Densidad baja $43.15

Los contribuyentes propietarios de fincas deshabitadas o predios

baldíos que hayan sido infraccionados por no asear los espacios que le

correspondan, deberán cubrir los derechos de limpia y saneamiento

efectuados por el Municipio y multas correspondientes.

Vl. Otros no especificados.

Artículo 83.- A quienes adquieran bienes muebles o inmuebles,

contraviniendo lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Hacienda Municipal

en vigor, se les sancionará con una multa, de: $ 658'20

Artículo 84.- Por violaciones a la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Por realizar la clasificación manual de residuos en $ 2,245'80
los rellenos sanitarios; de:
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b) Por carecer de las autorizaciones correspondientes
establecidas en la ley; de:

c) Por omitir la presentación de informes semestrales o
anuales establecidos en.la ley; de:

d) Por carecer del registro establecido en la ley; de:

e) Por carecer de bitácoras de registro en los términos
de la ley; de

f) Arrojar a la vía pública animales muertos o parte de

ellos; de:

g) Por almacenar los residuos correspondientes sin
sujeción a las normas oficiales mexicanas o los

ordenamientos jurídicos del Estado de Jalisco:

h) Por mezclar residuos sólidos urbanos y de manejo
especial con residuos peligrosos contraviniendo lo

dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en los
demás ordenamientos legales o normativos aplicables;
de:

i) Por depositar en los recipientes de almacenamiento
de uso público o privado residuos que contengan
sustancias tóxicas o peligrosas para la salud pública o

aquellos que despidan olores desagradables; de:

j) Por realizar la recolección de residuos de manejo
especial sin cumplir con la normatividad vigente; de:

k) Por crear basureros o tiraderos clandestinos:

l) Por el depósito o confinamiento de residuos fuera de

los sitios destinados para dicho fin en parques, áreas
verdes, áreas de valor ambiental, áreas naturales
protegidas, zonas rurales o áreas de conservación
ecológica y otros lugares no autorizados;

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos

sólidos urbanos o de manejo especial en lugares no

$2,245.8Q
$561,576.00

$2,245.80

$2,245.80
$561,576.00

82,245.80
$561,576.00

$2,245.80
$561,576.00

$2,285.80
$561,576.00

92,245.80
$561,576.00

$561,688.45
a $1,122,821.30

$561,688.45
91,123,152.00

s1,122,380.25
sl,684,762.20

$1,122,380.30
$1,684,762.20

$1,122,380.30
91,684,76220

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a
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autorizados;

n) Por el confinamiento o depósito final de residuos en $1r122,380.39
estado líquido o con contenidos-líquidos o de materia-$1i684,762,20,
o rg á n ica q ue exced a n [os. .máximos-.p"e-rmjtidos. p.o r. "las. " --

normas oficiales mexicanas; De:

a

ao) Realizar procesos de tratamiento de residuos sólidos
urbanos sin cumplir con las disposiciones que

establecen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales estatales en esta materia; De:

$1,122,380.30
$1,684,76220

$1,684,840.50
$2,246,303.00

$1,684,840.50 a

$2,246.303

p) Por la incineración de residuos en condiciones
contrarias a las establecidas en las disposiciones
legales correspondientes, y sin el permiso de las

autoridades competentes; De:

q) Por la dilución o mezcla de residuos sólidos urbanos
o de manejo especial con líquidos para su vertimiento
al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo de

agua o sobre suelos con o sin cubierta vegetal; y De:

Artículo 85.- Todas aquellas infracciones por violaciones a esta Ley, demás

Leyes y Ordenamientos Municipales, que no se encuentren previstas en los

artículos anteriores, serán sancionadas, según la gravedad de la infracción,

con una multa, de: $ 314.21 a $ 909.55

CAP|TULO SEGUNDO
DE LOS APR.OVECHAMIENTOS DE CAPITAL

Artículo 86.- Los ingresos por concepto de aprovechamientos de capital son

los que el Municipio Percibe Por:

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del municipio;

lV. Depósitos;

Vl. otros aprovechamientos de capital no especificados.

a
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Artículo 87.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de intertis será el costo porcentual promedio (C.P'P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México.

TíTULo sÉPrluo

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y SERVIC¡OS

CAPíTULO ÚIT¡ICO

DE LOS INGRESOS POR VENTAS DE B¡ENES Y SERVIGIOS DE

ORGANISMOS PARAM UN ICIPALES

Artículo 88.-El Municipio percibirá los ingresos por venta de bienes y

servicios, de los recursos propios que obtienen las diversas entidades que

conforman el sector paramunicipal y gobierno central por sus actividades de

producción y/o comercialización, provenientes de los siguientes conceptos:

L lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por organismos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de entidades paramunicipales empresariales;

lll. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en establecimientos

del Gobierno Central.

T¡TULO OCTAVO
PARTICIPACION ES Y APOR.TACIONES

CAPíTULO PRIMERO
DELASPART|GIPAGIoNESFEDERALESYESTATAI-ES

Artículo 89.- Las participaciones federales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestob, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdicción .on.ürrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal de la Federación'

Artículo g0.- Las partiðipaciones estatales que correspondan al Municipio por

concepto de impuestos, derechos, recargos o multas, exclusivos o de

jurisdiðción .on.rrrente, se percibirán en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Legislación Fiscal del Estado'
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CAPíTULO SEGUNDO
DE LAS APORTAGIONES FEDERALES

Artículo 91.- Las aportaciones federales que; a través de los diferentes
fondos, le correspondan al Municipio, Se percibirán en los términos que

establezcan, el Presupuesto de Egresos de la Federación, la Ley de
Coordinación Fiscal y los convenios respectivos.

rírulo NovENo
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

Artículo 92.- Los ingresos por concepto de transferencias, subsidios y otras
ayudas son los que se perciben por:

l. Donativos, herencias y legados a favor del Municipio;

ll. Subsidios provenientes de los Gobiernos Federales y Estatales, así como
de lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll. Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros, para obras
y servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lV. Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

r N G RE sos 
" 

- *r|{å'J8rPJ=t'#,fo *.,o M r E N ro s
Artículo 93.- El Municipio y las entidades de control directo podrán contratar
obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios y para el

financiamiento del Presupuesto de Egresos del Municipio para el Ejercicio

Fiscal 2026.

TRANSITORIOS

PRIMERO. - La presente ley comenzará a surtir sus efectos a partir del día
primero de enero del año 2026, previa su publicación en el Periódico Oficial
"El Estado de Jalisco".

SEGUNDO.- Se exime a los contribuyentes la obligación de anexar a los

avisos traslativos de dominio de regularizaciones de la Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), del Programa de

Certificac¡ón de Derechos Ejidales (PROCEDË)y/o FANAR o de la Comisión

Especial Transitoria para la Regularización de Fraccionamientos o
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Asentamientos lrregulares en Predios de Propiedad Privada en el Municipio,
mediante los Decretos 16664, 19580 y 20920, emitidos por el Congreso del

Estado de Jalisco, el avalúo a que se refiere el artículo 119 fracción l, de la
Ley de Hacienda Municipal-y el-artículo 81 -fracción-{; de 1a Ley-de eatastro
Municipal del Estado de Jalisco."-- -

TERCERO. - Cuando en otras leyes se haga referencia al Tesorero,
Tesorería, Ayuntamiento y Secretario del Ayuntamiento, se deberá entender
que se refieren al encargado de la Hacienda Municipal, a la Hacienda
Municipal, al órgano de gobierno del municipio y al servidor público encargado
de la Secretaría respectivamente, cualquiera que sea su denominación en los

reg la mentos co rrespond ientes.

CUARTO. - De conformidad con los artículos 60 y 6'1 de la Ley de Catastro
Municipal del Estado de Jalisco, la determinación de las contribuciones
inmobiliarias a favor de este Municipio se realizará de conformidad a los

valores unitarios aprobados por el H. Congreso del Estado de Jalisco para el

ejercicio fiscal 2026, a falta de éstos, se prorrogarála aplicación de los valores

vigentes.

QUINTO. -Las autoridades municipales deberán acatar en todo momento las

disposiciones contenidas en el ar1ículo 197 de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco respecto a la aplicación de las sanciones y los límites

mínimos y máximos establecidos para el pago de las multas, con la finalidad

de eliminar la discrecionalidad en su aplicación.

SEXTO.- El municipio deberá proponer al Congreso del Estado de Jalisco una

nueva base de medición, diversa a los metros cuadrados, para establecer la

tarifa relativa al servicio de suministro de agua en lotes baldíos, establecida

en el aftículo 60 fracción Ill del presente ordenamiento, lo anterior conforme a
lo señalado en la acción de inconstitucionalidad 1812023 y su acumulada

2512023
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Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de San Marcos, Jalisco, para el ejercicio 2026'


